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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 19 de febrero de 1951 por la 

q ue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Trin idad G o nzález 

Ram írez contra acuerdo del Consejo 
Suprem o de Justicia M il i ta r  d e 22 

de diciem bre  de 1949.

Excmo. S r. : El Consejo de Ministros, 
con lecha 12 de enero último, • tomó el 
acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Trinidad González Ramírez con
tra acuerdo.dcl Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 22 de diciembre de 1949, 
íiue 19 desestimó petición de pensión ex
traordinaria por la muerte, en acción de 
guerra, de su hi.io don Julián Terreros 
González: y 

Resultando que doña Trinidad Gonzá
lez Ramírez en 24 de octubre de 1949 
elevó un escrito al 'Consejo Supremo de 

.Justicia Militar solicitando la concesión 
de pensión extraordinaria, en concepto dé 
madre pobre de don Julián Terreros Gon- 

muerto en 'acción de guerra en' el 
o ño 1937, como voluntario del Tercio de 
Beque tés de Nuestra Señora de Begoña; 
escrito al que acompañaba el oportuno 
expediente de información de pobreza, 
instruido a su instancia por la Capitanía 
General de la sexta Región Militar, en 
el que s e . justificaba la total pobreza de 
Sa peticionaria*:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó en 22 de diciem
bre de 1949 denegar lo solicitado, por en
tender que como doña Trinidad González. 
Ramírez se hallaba casada en segundes 
nupcias en la techa en que su hijo ftié 
muerto en acción de guerra, no habiendo 
¡fallecido, por otra parte, su segundo es- ! 
poso hastv el 15 de mayo de 1943, ca
necía de derecho a pensión extraordina- j  
ría en aplicación de lo dispuesto en el 
articuló 87 del Estatuto vigente de Cla
ses Pasivas y en el 198 de su Regla
mento:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo la interesada formuló recurso de 
reposición, .v al considerar desestimado 
ó.-tc en aplicación del silencio adminis
trativo, de agravias, alegando, tanto en 
pno como en otro, que los textos legales 
mi que fundamento su resolución el Con
cejo Supremo de Justicia Militar, no son 
de o.plicación a su caso particular, pues 
se refieren a pensiones ordinarias y no a 
las extraordinarias como la- por cita so
licitada, interpretación que— a su juicio*— 
ae ve confirmada por la* doctrina con te
jid a  en el acuerdo del Consejo da Mi- 
nistrovs de 11 de noviembre de 1949 (B O 
LE TIN  O FIC IAL DEL E STAD O  de 8 de 
1 ’brero de 1950.!, por cuya razón termi
na reiterando su petición anterior;

Vistos oi Estatuto de Clases Pasivas y 
r )  Reglamento para su aplicación, la Ley 
fie 31 de diciembre de 1941, la Ley de 18 
.de marzo de 1944 y sus disposiciones com- 
táementarurs. así óbmo el acuerdo del 
Consejo de Ministros resolutorio de re- 
rursos de agravios, de 11 de noviembre de 
1949 «BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTA
D O  de 8 de febrero de 1950):

Considerando que la cuestión plantea
da. por el presente recurso d* ogravios 
consiste en determinar si la recurrente, 
madre viudo del soldado don Julián Te
rreros González, tiene o no derecho a la 
percepción de la pensión extraordinaria, 
tausada por la muerte en occión de gue- 
1ra de sil hijo;

Considerando que es básica la estruc

tura y regulación que de los haberes pa
sivos. hacen tanto el Estatuto de Clases 
Pasivas como al Reglamento para su 
aplicación, la distinción entre'unas pen
siones llamadas ordinarias, otorgadas en 
contemplación de hechos asimismo nor
males y ordinarios, y otras denominadas 
extraordinarias, que se conceden en vis
ta de acaecimientos que, como la ucción 
de guerra, escapan al acontecer normal 
de la vida administrativa y hacen acree
dores a los por ellos afectados de una pro
tección especial, traducida bien en la no 
exigencia de un mínimo de años de ser
vicios o de la consolidación de un suel
do regulado, bien en la admisión de un 
criterio más amplio en la fijación de be
neficiarios de la pensión acusada;

Considerando que, en el sentido apun
tado, al regular el capitulo V, título I I I  
del Estatuto, las «pensiones extraordina
rias causadas pou* los empleados civiles y 
militares en favor de sus familiares», sus 
disposiciones hablan genéricamente de 
que aquéllos «causarán pensión extraor
dinaria en favor de sus familiares» (ar
tículo 65), «dejarán a sus familias» (ar
tículos 66 y 67) o «causarán pensión 
extraordinaria en favor de sus familias» 
(artículos 68 y 69), siendo precisamente 
el artículo 71 al que dió nueva redacción 
la Ley de 31 de diciembre de 1941, el 
encargado de dar ün sentido específico a 
las expresiones «fam ilia» y «familiares» 
citadas, al disponer que* «cuando la pen
sión sea de las comprendidas en este ca
pítulo (el V, del titulo III), se entenderá 
por familia, a los efectos de percepción 
y disfrute, en primer lugar la viuda, en 
segundo los hijos y en tercero ios pa
dres legítimos o naturales», a los últimos 
de -los cuales se concederá la pensión en 
coparticipación si viven ambos, o por 
entero al que sobreviva «si fuesen pobres 
en concepto legal, bien porque tuviesen 
esta condición al nacer el derecho a 311 
percepción o porque lo hayan adquirido 
después»;

Considerando que, dado el tenor dé esta 
disposición, es ¿rrelevante el hecho de que 
el .estado de viudez de madre solici
tante se dé en el momento del falleci
miento del hijo causante'o después de 
ocurrido este hecho, si en aquélla concu
rre la condición iegal de pobre, carecien
do de significación, incluso si tal condi
ción de pobreza existe, el que la madre 
se.i o no viuda, ya que la pensión puede 
ser percibida en coparticipación con el 
padre. Siendo precisamente estas las fi
nalidades .'perseguidas por la Ley de 31 de 
diciembre de 1941, como lo evidencian su 
preámbulo y el examen comparado de ]¿s 
dos redacciones sucesivas del articulo 71 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que lás disposiciones del 
articulo 87 del Estatuto y 198 de su Re
glamento están dictadas para los benefi
ciarios de las pensiones ordinarias y no 
para los de las extraordinarias, que en
cuentran su normal específica y propia i 
en el yo- citado artículo 71; * j

Considerando que el presente caso, da* 
do que el derecho de la señora Gonzá- I 
lez versa Sobre una .pensión extraordi- f 
naria. corno causada por su hijo fallecí* l 
do en acción de guerra y que consta en 1 
el expediente su calidad legal de pobre,
(*s evidentemente de los comprendidos y ! 
regulados por ei articulo 71, reformado, del • 
Estatuto de Clases Pasivas; ¡

Considerando que la doctrina anterior- i 
[nenie expuesto ha sido ya afirmada por < 
?s í í í  jurisdicción ,en otro caso idéntico al 
presente, encontrándose recogida en el É 
acuerdo del Consejo de Ministros de II «

de noviembre de 1949, publicado en el 
BO LET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO n£ 
mero 39, de fecha 8 de febrero de 1950

El Consejo de Ministros, de conforini- 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en conse
cuencia, revocar el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia - Militar de 22 de 
diciembre de 1949, declarar ci derecho que 
asiste a. doña Trinidad González Ramí
rez a 'percibir la pensión extraordinaria 
causada por su hijo, muerto en acción do 
guerra, y ordenar la remisión del expe
diente al citado Supremo Consejo para 
que por éste se efectúe el señalamiento 
que corresponda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O LET IN  OFICIAL DEL 
ESTADO  para conocimiento de V. E. y 
notificación a lá interesada, de confor
midad con lo dispuesto en ei número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1951.—P. p., el * 

Subsecretario, Luis Carrero.

fexomo. Sr. Ministro del Ejército. .

ORDEN de 20 de febrero de 1951 por la 
que se im ponen a «Envases Metálicos 
Rio janos M oreno, S.  L .», y  otros encar
tados, las sanciones que  se indican, 
acordadas en Consejo de Ministros.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Vista la propues
ta formulada por la Fiscalía Superior Je 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la Fis
calía Provincial de Tasas de Sevilla con
tra la entidad «Envases Metálicos Rioja- 
nos Moreno, S. L.», domiciliada en Ca* 
lahorra, y otros, por compraventa de cha
pa y hojalata a precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

A «Envases Metálicos Riojanos More
no. S. L .»: 

a) Multa de 400.000 pesetas,
i bi Cierre de su fábrica de. Sevilla du
rante tres meses, sustituido por el abono 
ele beneficios que la misma habría de 
producir durante el tiempo de clausura, 
y que se regularán en la forma prevenida 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de <16 de julio de 1941.

A don Moisés Giménez Gavira: 
a» >Tnlta de 100.000 pesetas,
b > Cierre de sus almacenes durante

tres meses, sustituido por el abono de be
neficios que los mismos habrán de produ
cir durante el tiempo de su clausura, y 
que se regularán en la forma prevenida, 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de julio de 1941.

A don Rafael Gómez Jesús: Multa de 
25.000 pesetas.

A don Enrique-Fuster Hernández: Mul
to de 1.500 pesetas.

A don José López Yeló: Multa de 
1.009 pesetas.

Ha sido asimismo acuerdo del Consejo 
Ce Ministros deducir el oportuno testi
monio de particulares relativos a la em- 
mesa «Drogas Industriales Españolas», do
miciliada en Murcia, para su remisión 
a la Fiscalía Provincial de Tasas de di
cha capital, a los efectos que procedan.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a V. E. y a V. L para su conocí 
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V, E. y a V, L mucho* 
smos.

Madrid, 20 de febrero de 1951,—P, D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
tierno. e .Ilmo. Sres. Ministro de Ind^s- 

tria y Comercio y Fiscal superior de 
Tasas.

ORDEN1 de 20 da febrero de 1951 por la 
que se ipiponen a las entidades «Inge
niería y Construcciones Mar cor, S. Á.v, 
«Construcciones Garriber, S. X.» y otros 
encartados, las sanciones que se indi
can, acordadas en Consejo de Ministros, 
por tráfico ilícito de cemento.
Eximo, e limo. Sr.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobier
no en virtud de lo preceptuado en el 
articulo quinto de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por el Juzgado 
Especial designado al efecto contra «In
geniería y Construcciones Marcor, S. A.», 
«Construcciones Garriber, S. Aj>, Antonio 
Arnat Guarinos, Juan Terente Menéndez, 
Teodolindo Díaz Gómez, José Díaz Alon
so, Angel Varela Menéndez, Valentín Gu
tiérrez Hermanos, S. A., Aniceto Campa 
Prado, Benjamín Montes Martínez, Va
lentín Horrio Tomás, Francisco Alvarez 
Alonso, José Prado Roza, Celestino Alonso 
Ablanedo, Gabino González González, 
Emilio Cabeza Menéndéí Eulogio Alvarez 
Fernández, Andrés Fernández Díaz, José 
Fernández Ablanedo, Rafael Prado Pra
do, Armando Alvarez Alvarez, Belármino 
Suárez Alvarez, Antonio Rey Chacón, 
Francisco Travanco García, Manuel Sales 
Alonso, José Pérez Alvarez, Manuel Huer
tas Suárez, Armando Ruiz de Alejos y 
Bozal-Grúes, José Villanueva Gutiérrez, 
Ricardo Pérez Martínez, Juan Martínez 
Navarro, Anacleto Mier Alvarez, Juan 
Vázquez Arias, José Rodríguez Rodríguez 
y Tomás Arnat Guarinos, por tráfico ilí
cito de cemento.

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

A «Ingeniería y Construcciones Mar- 
cor, -6. Aj>: Multa de quinientas mil pe
setas. ,

A «Construcciones Garriber, S. A.»: 
Multa de veinticinco mil pesetas.

A don Antonio Arnat Guarinos: Multa 
de veinte mil pesetas.

Ha sido asimismo acuerdo del Consejo 
de Ministros:
, Primero. Que no ha lugar a imponer 

§anciones que propone la Fiscalía Supe
rior de Tasas a otros encartados.

Segundo. Que sean sobreseídas las ac
tuaciones’ en cuanto a Bienvenido Beni
to^ Ricardo Pérez Benito, José Rodríguez 
Rodríguez, Tomás Arnat Guarinos, Juan 
Martínez Navarro, Manuel Huertas Juá
rez y . Armando Ruiz de Alejos.

Tercero. Que no procéde deducir testi
monio de particulares referente a Floren
tino .González 'Llaneza.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a V. E. v a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. L muchos 
años.

Madrid, 20 de febrero de 19o 1.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Exemo. e Timo. Sres. Ministro de Indus-, 
tria y Comercio y Fiscal «superior de 
Tasas.

ORDEN de 22 de febrero tie lf5í por la 
que $e imponen a la entidaá\uSol, Em
presa Constructora, S. A.n, y otro en
cartado, las sanciones que indican, 
acordadas en Consejo de Ministros, por 
venta de material siderúrgico a precios 
abusidos.
Excmo. e limó. Sres.: Vista la propues

ta formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en #1 expedientó elevado al Go

bierno en virtud de lo preceptuado en el 
artículo quinto de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Madrid, contra 
la entidad «Sol, Empresa Constructo
ra, S. A.», domiciliada en esta capital, y 
don Félix Bárcena Rufo, de la misma ve
cindad, por venta de material siderúrgico 
a precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:
, A la entidad «Sol, Empresa Construc
tiva, S. A.»:

a) Multa de quinientas mil pesetas, 
bj Incautación de la mercancía que le 

fué intervenida.
A clon Félix Barcenas Rufo: Multa de 

mil pesetas.
Lo que de orden de Su Excelencia- par

ticipo a V. E. y a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. L muchos 
años.

Madrid, 22 de febrero de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. e Timo. Sres. Ministro de Indus

tria y Comercio y Fiscal superior de 
Tasas.

ORDEN de 22 de febrero de 1551 vor la 
que se imponen á la «Sociedad Bilbaína 
de Maderas y Alquitranes, S. A.», las 
sanciones que se indican, acordados en 
Consejo de Ministros, por venta de sub
productos de la hulla y madera a precios 
abusivos.
Excmo. e limo. Sres.: Vista la propues

ta formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expedienté elevado al Go
bierno en virtud de k> preceptuado en el 
artículo quinto de la Lev de 30 de sep
tiembre de 1940,(instruido por la Fisca
lía Provincial de Tasas de Vizcava con
tra la «Sociedad Bilbaína de Maderas y 
Alquitranes, S. A.», por venta de subpro
ductos de la hulla y madera a precios 
abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imooner las siguientes sanciones:

A la «Sociedad Bilbaína de Maderas y 
Alquitranes, S, *A.»:

a) Multa de quinientas mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica, sita en Lu- 

chana-Baracaldo, por término de tres me
ses, si bien sustituido por,el abono de 
los beneficios que la misma habría de 
producir durante el tiempo de sil clau
sura, en la forma determinada por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
26 de julio de 1941.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a V. R  v a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E  y a V. L muchos 
años

Madrid. 22 de febrero de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. e Timo. Sres. Ministro de Indus

tria y Comercio y Fiscal superior de 
Tasas.

ORDEN de 23 de febrero .de 1951 VOT la 
que cesa en la Fiscalía Sonerinr de Ta
sas doña Antonia Girón Setién.
Excmos Sres.: Visto lo comunicado por 

el Timo. Sr. Fiscal suprior de Tasas, y a 
petición dé la interesada,

Esta Presidencia ha tenido a bietv acor
dar que doña Antonia Girón Seticn, Maes
tra nacional, destinada en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas oor Orden 
circular-de f^cha Í1 de febrero de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 47) cese en la referida comisión, 
reí n testándose a su anterior destino.

Lo que digo a VV EE para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W  EE muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. Sres.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 10 de febrero de 1951 por la 

que se destina a la Me jas nía Armada 
el Teniente Médico asimilado don Ra
món Ríos Suárez, del Hospital Militar 
<(Gómez-Ulla». de Tetuán, cesando en 

'  su actual destino.

Se citotina a la Mejasnía Armada al Te
niente Médico asimilado don Ramón Ríos 
Suárez, del Hospital Militar «Gómez-Ulla», 
de Tetuán, cesando en su actual destino 
y quedando en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo secundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 193.9 
(«D. O.» púm. 4), surtiendo esta Orden 
efectos administrativos a partir de la 
Revista de Comisario del mes de la fecha. 

Mádrid, 10 de febrero de 1961.
DAVILA

ORDEN de 12 de febrero de 1951 vor la 
que se destina á la Agrupación de M*- 
hal-las al Comandante d* Infantería 
don Francisco Fernández Rovira y el 
Capitán de infantería don José Galve-
te Cabero.

*

Pasan destinados a . la Agrupación de 
Mehal-las, en turno de libre elección, el 
npmanda.ite de Infantería (E A.T don 
Francisco Fernández Rovira. disponible 
forzoso en Marruecos, y el Capitán de 
Infantería (E O ) don José Galvete Ca
bero, disponible forzoso en Marruecos, 
quedando en la situación que previene el 
articulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre dé 1939 («D. O.» núm. 4X. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.
DAVILA

ORDEN de 2o de febrero de 1951 porcia 
que se designa para cubrir una vacante 
de Capitán de Infantería, existente en 
la 123 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civti a don José Miguel Ca* 
*bezas.

Como resultado, del concurso anuncia
do por Orden de 28 de diciembre últi
mo («D. O.» núm. 1) del año 1951, para 
cubrir una vacante de Capitán dé" Infan
tería, existente en la 123 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil, he desig
nado al de dicho empleo y Arma don 
José Miguel Cabezas, con destino en el 
Regimiento de Infantería León núme
ro 38, cesando en el mismo y continuando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. Oj> nú
mero 4);

Madrid, 20 de febrero de 1951.
" DAVILA

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 2 de febrero de 1951 por la 

que se concede el título de Piloto “ho
norario de la Aviación Esvafiola al ex
celentísimo señor don Juan Dominao 
Perón Presidente de la República Ar
gentina.

Eh atención a los extraordinarios mé
ritos que • concurren en el excelentísimo 
señor don Juan Domingo Perón, Presi
dente de la República Argentina,

Vengo en concederle el título de Pilbto 
honorario de la Aviación Española.

Madrid, £ de febrero de 1951.
GALLAR2A



MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de febrero de 1951 por la 

que se dispone que el primer venci
miento ele intereses de la Emisión del 
Tesoro de 26 de novwniore de 1950 a 
satisfacer en 26 de f ebrero actual lo 
será mediante estampilla en los resguar
dos de suscripción. 

Timo. Sr.: No pudiendo la Fábrica Na- , 
cional de Moneda y Timbre tener con
feccionados a la fecha del primer venci
miento de intereses (26 de febrero dé 
1951) los títulos representativos de las 
Obligaciones' del Tesoro emitidas a la 
fecha de 26 de noviembre de 1950 en 
virtud de la fautorización concedida por 
el Decreto-lev de 10 de noviembre de 1950 
y Orden ministerial de 14 del misma mes 
y año,

Este Departamento ministerial ha te
nido a bien disponer las siguientes nor- 

... mas para pago de los dichos intereses co
rrespondientes al cupóii número uno: 

Primera. Los intereses que vencerán aL 
día 26 de íebrerq actual de las Obliga
ciones del Tesoro emitidas en 26 de no- % 
viembre último, corresponda entes, al c u - ' 
p)n número uno, se pagarán á los sus
cribieres en las oficinas del Banco de 
España mediante estampilla en los res
guardos de suscripción.

Ségunda. El Banco de España tomará 
los fondos precisos para pago de tales in
tereses con cargo a la Cuenta del Tesoro 

. por provisiones para el servicio de Deu
da, y en su día rendirá la cuenta- opor
tuna, qué se justificará con los cupones 
que destacará de los títulos orecisa-mente 

. la Oficina Central del Banco en Madrid 
. cuando reciba la* Ob]|cror»}onf»<;
- brica Nacional de Moneda y Timbre.

Lo que comunico a V. i. para. su do- 
norimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 20 de febrero de 195L

7 *  BENJUMEA

Bmn §r. Director general del Tesoro Pú
blico.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
oue se autoriza a «Industrias Zoma, So
ciedad Anónima», de Barcelona, para 
la  elaboración de dos sucedáneos, uno 
commtesto de vulva de café (cascarilla) 
y achicoria tostadas, y el otro, de pul
pa de café (cascarilla), tostada.

Timo. Sr : Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16 de 
diciembre de 1950, una petición para fá- 

. ,bridar dos sucedáneos distintos dé los 
actualmente permitidos 'por el vigente 
Reglamento de achicoria, y emitido res- 

. pécto de los mismos dictamen favorable 
por la Dirección .General de Sanidad. vhan 
qüedado cumplidos los requisitos que pa
ra la concesión de permisos de fabricación 
de nuevos sucedáneos establece el Regla
mento para la Administración y cobran
za del imouesto sobre la fabricación de 

, la ac Ir coria tostada v molida y demás 
sustancias con Las que so imita el café 
y el té.

Fn atención a lo expuesto.
' Este M in i^ rio  ha acordado- autorizar 
como sucedáneos del café los productos 

: cuva comnosición se detalla:
Puloa de café (cascarillo) y achicoria 

tontada y pulpa de café (cascarilla) tos
tada. *

Lo oue de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento v efectos. 

Dios euorde a V I muchos años. 
Madrid. 15 de f^Kr°ro de 1951.—Por de

legación, Femando Camachor .

limo. Sp Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

. 1

ORDEN de 21 de febrero de 1951 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor Colegiado de Comercio, por renun
cia tacita.

Timo S r .: \£ista- la común*cación del 
Síndico Presidente del Colegio de Co- 
í redores de Comercio de Vallado-lid, en 
ia que participa a este Departamento la 
renuncia tácita al cargo del Corredor 
Colegiado de Comercio de la plaza mer
cantil de Falencia don Luis González 
M onge;

Considerando que, según el número oc
tavo' del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929 el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por renuncia del 
Corredor, la que, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, será pues
ta por la Junbí» Sindical en conocimien
to del Ministerio, de Hacienda para que 
¿e-detfáré caducado el nombramiento;

Considerando que, a tenor del expre
sado artículo y en ai-manía con las 93 
y , 946 fiel Código de Comercio y. 67 del 
Reglamento interino de los Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses para que j*e for
mulen contra la fianza del Corredor las 
reclamaciones que procedan,

Éste Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de Palencia a favor de don Luis 
González Monge.

2.° Que se. considere abierto el niazo 
de seis meses para presentar contra lla  
lianza deT expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a &  
devolución de la mism a; y

;i° Que asi se comunique al Delega 
do de Hacienda de la provincia para' 
su publicación en el «Boletín Oficial» co
rrespondiente y a la Junta Sindical del 
Colegio Oficial de Corredores de Comer
cio de Valladólíd para su anuncio en el 
tablón de edictos de la Corporación 

Lo que comunico a V.‘ I, para su c o 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid 21 de febrero de 1951.—Por de
legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general do Banca y 
Bolsa. '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de febrero de 1951 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Psiquiatría» en la Facultad de Me
dicina de las Uníersidades de Granada 
y Salamanca.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de 
«Psiquiatría» en la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Granada y Sa
lamanca, '

Este. Ministerio ha resuelto anunciar las* 
mencionadas cátedras . para7 su provisión 
en propiedad, al tiu-no de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a lá 
misma* justificarán la? condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios# por las pres
cripciones establecidas en la L?y de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
Junio de 1931, en cuanto no esté afee* 
tado por aquélla.

/

Lo digo "a V. I. para su conocimiento 
y efectos. * , .

•Dios guarde a V. I. muchos a ños* 
Madrid, b de febrero de 195L

IB AÑ RZ-M ARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Víniversiniria.

ORDEN de 14 de febrero de 1951 por la 
que se nombra Maestre, de la Sección 
de Retrasados Mentat.es de la Escuela 
Graduada de niñas del cuarto distrito 
de Oviedo a dona Amelia García Gar
c ia.

limo. S r .: Vacante la Sección de Re* 
trasados Mentales de la Escuela Gradua
da de niñas del cuarto distrito de Ovie
do, por traslado de la anterior titular, 
la Directoría de la misma, por estimarlo 
conveniente a los interesas de la ense
ñanza y evitar la interrupción que , de 
otro modo ¡>c produciría en la labor do
cente, propone para el desempeño de la 
misma una tenia de tres M aestros,. en 
la que figura eri primer lugar doña Ame
lia García García. Informando la Ins
pección :a volublemente, la petición y >1 
nombramiento de dicha Maestra,, por 
lo que

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
definitivamente Mi?ostra de la Sección 
do Retrasados Mentales de la Escuela 
Graduada de niñas ciel cuarto distrito 
de Oviedo, a nropuesta de la Dirección 
y el informe favorable do la Inspección, 

doña Ameba García García; Maestra 
de' Paredes (Pola de Siero).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mfcchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se transforman las Escuelas que se 
citan, dependientes de la Asociacion 

 General de Emoleados y Obreros de los 
Ferrocarriles en Córdoba.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por la Asociación Ge
neral de Empleados y Obreros de los* Fo- 
rrocarriles de España, en solicitud de la 
conversión en unitarias de niñas y páx- 
•vuios» respectivamente, de las secciones 

. que actualmente integran la graduada 
de niñas de Córdoba., y 

Teniendo en cuenta que los intereses 
de una mejor organización pedagógica 
aconsejan acceder a lo solicitado, y el 
favorable informe emitido por la. Inspec
ción  de Enseñanza Primaria de Córdoba, 

Este Ministerio ha resuelto que -a. todos 
su s. efectos se consideren délinitívamen- 
te como unitarias de niñas y párvulos, 
respectivamente, 'las secciones que venían 
integrando la graduada de niñas de Cór
doba, sometida a la Asociación Gqperal 
de Eimpleados v Obreros de los Ferroca
rriles de España.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucTjos añoa 
Madrid, 15 de febrero de 1951.

i b a n e z -m a r t i n

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por  
 la que se crean Escuelas graduadas en  

Ceuta.

limo. Sr.: Vista la propuesta» formula» 
da por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Ceuta sobre creación de nuevas 
Esquelas nacionales graduadas, a base 
del mismo número de Escuelas unitaria# 
en distintas zohas de la localidad, y 

Teniendo en cuenta 4a oonrenie&ol*
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que para los intereses de la enseñanza 
supone el dar estado de derecho a la gra
duada que de hecho ya viene establecida, 
y que las referidas Escuelas vienen fun
cionando en locales que reúnen las debir 
das condiciones técnico-higiénicas.
. Este Ministerio lia dispuesto:

1.° Que se consideren ‘creadas defini
tivamente y con destino a los grupos que 
se citan de Ceuta i$s siguientes Escuelas 
nacionales graduadas:

.Una Escuela graduada de niños con 
cuatro secciones, a base de las unitarias 
números a, 11, 14 y 17 en el grupo «So 
lis».

Una escuela graduada de niñas con 
cuatro secciones, a base de las unitarias 
números 3, 5, 14 y 15 en el grupo «La 
Marina».

2.º Que por quien corresponda y con 
arreglo a las -disposiciones vigentes, se 
proceda a la designación de los Maestros 
Directores con destino a estas nuevas 
Escuelas graduadas, a quienes les será 
acreditada la remuneración 'que les co
rresponda'en razón dé dicho cargo, con 
arreglo a la escala fijada en el articulo 
séptimo del Real Decreto de 25 de febre
ro de 191}.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años'.
Madrid, 15 de febrero de 1951.

JBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN d e  15 de febrero de 1951 por 
la que se rectificadla de 30 de octubre 
por la que se graduaban Escuelas en 
Puerto de Santa María (Cádiz).

limo. Sr.: La Orden ministerial fecha 
.10 de octubre de 1950 ' BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 de noviem
bre) por lá que se creaban Escuelas gra
duadas en la provinciat de Cádiz, debe 
entenderse rectificada en el siguiente ex
tremo:

Una de niños, con cuatro secciones, en 
el casco del Ayuntamiento de Puerto de 
Santa María, a base de las unitarias nú
meros 1, 5, 6 y 8, existentes en dicha 
localidad, en vez de ser a base de las 
números 5, 6, 7 y 8 como se citaba en la 
Ordén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1951. por la 
que se transforma en Orientación agrí
cola la que se cita de Villatoya (Al
bacete).

limo. Sr.: A propuesta del Instituto Na
cional de Colonización y por estimarla 
conveniente, a los intereses de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto que a todos 
sus efectos se considere como Escuela de 
Oríeritación Agrícola y dependiente del 
Instituto Nacional de Colonización, la 
mixta existente en Villatoya (Albacete).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.

JBANEZ-MARÍTN

Zimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la  
que se crean Escuelas nacionales graduadas 

en la provincia de Cádiz.

limo. Su.: -Vista la propuesta formu
lada por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Cádiz sobre creación de nue
vas Escuelas nacionales graduadas, a base 
del mismo numero de Escuelas unitarias 
en distintas foealídades de dicha provin
cia, y .

Teniendo en cuenta la ̂  conveniencia 
que para los intereses de la enseñanza 
supone el dar estado de derecho a la 
graduación que de hecho ya. viene esta
blecida, y que las referidas Escuelas vie
nen funcionando en locales que reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiénicas, . 

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino’ a las Idcalidar 
des que se citan en la provincia de Cá
diz, las siguientes Escuelas nacionales 
graduada^:

Una graduada cíe niñas «Generalísi
mo Franco» con catorce secciones, a base 
de la existente de seis secciones y las 
unitarias de niñas números 2. 5, 8 y 10, 
y las de párvulos números 1, 5, 6 y  7, en 
el casco del Ayuntamiento de CácUz (ca
pital).

Una. graduada de niñas «Miguel Pri
mo de Rivera» con ocho secciones, a base 
de la existente de cuatro secciones, y las 
unitarias de niñas números 1 y 8 y las 
de párvulos números 3 y 8, .en el cas
co del Ayuntamiento de Cádiz (capital). 
Creándose al efecto la pla2a de Direc
tora sin grado.

Una Escuela graduada de niñas «Alfé
rez de Navio Varela» con cinco secciones, 
a. base de la. existente de tres secciones, 
y la unitaria de niñas número 5 y la de 
párvulos número 3. en el casco del Ayun
tamiento de San Fernando (Cádiz).

Una Escuela graduada de niñas «Nues
tra Señora de los Remedios» con cuatro 
secciones, a base de las unitarias de ni
ñas números 1, 4 y 7, y la de párvulos 
número 3, existente en el casco del Ayun
tamiento de Puerto de Santa María.

Una Escuela graduada de niñas «Nues
tra Señora del Carmen» con siete seccio  ̂
nes, a base de las unitarias números 2, 
3, 6, tí y 9 y las dé párvulos números 
1 y, 2. existentes en el casco del Ayun
tamiento de • Puerto ¿le Santa María, 
creándose al efecto la plaza de Directora 
sin grado.

Úna Escuela graduada de niñas «NuA- 
tra Señora del Rosario» con- cuatro sec
ciones, a base de las unitarias húmeros 1, 
2, '3 y 4, existente en el casco del Ayun
tamiento de Los Barrios.

Úna Escuela graduada de niños «San 
Isidro Labrador» con cuatro secciones, 'a 
base de las unitarias números 1, 2, 3 y. 4, 
existentes en el casco del «Ayuntamiento 

.de Los Barrios.
Una Escuela graduada de niñas «Bue

nos Aires» con cuatro secciones, a base 
de las unitarias números 3, 9, y 12 y la 
de párvulos número 2, existentes en el 
casco del Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción.

Una Escuela, graduada de niños' con 
tres secciones, a base de las unitarias 

limeros 2, 3 y 4, existentes en el casco 
el Ayuntamiento de La Línea de la Con

cepción.
Úna Escuela graduada d e 1 niñas «In

maculada Concepción» con cuatro seccio
nes, a base de las unitarias números 7, 
13. y 18 y la de párvulos‘ número 5, en el 
casco del Ayuntamiento de La Linea de 
la Concepción.

Una Escuela graduada de niños con tres 
secciones, a base de* las unitarias núme
ros 8, 12 y 14, existentes en el casco del 
Ayuntamiento de La Línea de la Con
cepción.

Una Escuela graduada de niñas «San
tiago Apóstol» con cuatro srcc.:ones, a 
base de las unitarias números 5, 11 y 15 
y la de párvulos número 6, existentes en 
el casco del Ayuntamiento de La Linea 
de la Concepción. 

Una Escuela graduada dé niños «Nues
tra Señora de la Palma» con cuatro sec
ciones, a base de las unitarias números 1,
2, 3 y 4, existentes en el casco del Ayun
tamiento de Algeciras.

Una Escuela graduada de niños «Juan 
Sebastián Elcano» con cuatro secciones, 
a base de las unitarias números 9, 10, 
11 y 12, existentes en el casco del Ayun
tamiento de Algeciras.

Una Escuela graduada de niños «Divi
no Salvador» con tres secciones, a base 
de las unitarias números 2, 3 V 5, exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 

 Vejér de la Frontera.
Úna Escuela graduada de niñas «Núes- 

trg Señora de la Oliva» con cuatro sec
ciones, a base de las unitarias números 2, * 
3 y 4 y la de párvulos número 1, exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 
Vejér de la Frontera.

Una Escuela graduada de niñas «Nues
tra Señora del Carmen» con cinco sec
ciones, a base de. las unitarias números 1,
2, 3 y 4 y la de párvulos número 1, exis
tentes en- el casco del Ayuntamiento de 
Prado del Rey.

Una Escuela graduada de niñas con 
cuatro secciones, a base de las unitarias 
números 1, 2, 3 y 4; existentes en el casco 
del Ayuntamiento de Villamartin, y

2.° Que por quien' corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes se 
proceda a la designación de los -Maestros 
Directores con destino a estas nuevas 
Escuelas graduadas, a quienes les será 
acreditada la remuneración que les co
rresponda en razón de dicho cargo, con 
arreglo a la escala fijada en el articulo 
séptimo del Real Decreto de 25 dé fe
brero de 1911.

Lo digo a V. L para su' conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 15 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo, Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se transforman las Escuelas que 
se citan, dependientes de la Asociación 

 General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles en Alicante.

fimo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por la Asociación Gene
ral de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España, en solicitud- de la 
transformación en Escuela de párvulos 
de la unitaria de niñas número 3, existen
te en Alicante, y 

Teniendo eri cuenta que los intereses 
de Enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado y el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Primaria 
de Alicante,

Este Ministerio ha resuelto transfor
mar definitivamente a todos sus efectos 
en Escuela de párvulos la unitaria de 
niñas número 3. existente en Alicante, 
y dependiente de la Asociación General 
de Empleados y Obreros de los Ferro- 
'carriles de España. '

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza, 
Primaria,
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN  de 8 de febrero de 1951 por la 

que se modifican diversos artículos de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
de la Construcción y obras Públicas.

limo. Sr.: La aplicación de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para la 
Construcción y Obras Públicas, como con
secuencia de la complejidad del campo . 
de actividades que regula, ha mostrado 
la conveniencia de-realizar determinadas 
aclaraciones que se han ido efectuando 
a medida que las circunstancias lo exi
gían, siendo oportuno reunir todas en 
úna sola Disposición, al mismo tiempo 
que se introduce ̂ quellaa otras modifi
caciones que la experiencia aconseja pa
ra procurar la mayor adaptación* a la 
rehdad práctica.

En su virtud, en uso de las facültades 
atribuidas a este Ministerio por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, y a propuesta 
de esa Dirección Gpneral de Trabajo he 
acordado:

1.° Refundir en el texto de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para la 
Industria de la Construcción y Obras 
Públicas, aprobado por Orden de l i  de 
abril de 1946, las Resoluciones de la Di
rección General de Trabajo a que se 
contrae la disposición final del Ordena
miento que se aprueba por la presente.

2.® Aprobar, con efectos desde la fe
cha siguiente a la de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las demás modificaciones contenidas en 
el mismo.

3> E s ta s  modificaciones coexistirán 
con el plus de carestía de vida estable
cido por Orden de 24 de julio de 1950.

4.® Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para aclarar e interpretar, en 
caso necesario, las modificaciones a la Re
glamentación de 3 de abril de 1946 a 
que se refiere la presente Orden.

5.® D sponer la inserción de su texto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, é de febrero de 1951.

GIRON DE VELASCO 

Ibno. Sr. Director general de Trabajo.

MODIFICACIONES AL TEXTO 
DE LA REGLAMENTACION NACIO

NAL DE TRABAJO PARA LA CONS
TRUCCION y  OBRAS PUBLICAS
Él texto de la Reglamentación Nacio

nal de Trabajo para la industria de la 
Construcción, y Obras Públicas, aproba
do por Orden de 11 de abril de 1946, se 
modifica en la forma que, para cada ar
tículo afectado, se expone a continua
ción: > ■*

Art. 2.® Ambito funcional (nueva re
dacción).— Sus preceptos obligan a las 
industrias y especialidades comprendidas ' 
específicamente en las presentes Normas 
y de modo singular a las siguientes: Al- 
bañ lería, Pintores decoradores y empa
peladores. Carpinteros de Armar. Hormi
gón, Embaldosa dores y Soladores. Empe
dradores y Adoqulriadorés. Escultores de
coradores o Escayolistas. Estuquistas re
vocadores. Piedra y Mármol, incluyéndo
se las fábricas y talleres de sierra y de - 
labra, tanto mecánica co mo  manual. 
Portlandístas de obras. Poceros. Cante
ras, graveras y areneras, explotadas pa
ra su propio uso por Empresas dedicar 
das principalmente a la construcción. ~ 
Obras públicas en general, en su3 moda

lidades de construcción de caminos, vías 
férreas, puentes, edificaciones, túneles, 
etcétera. Los trabajos que se realicen en 
los puertos en tierra firme, muelles y 
espigones po£ Empresas constructoras.

Las canteras, graveras y areneras cuya 
materia se destine a la construcción y 
no sean explotadas directamente por Em
presas constructoras, así como las explo
tadas por Empresas de esta naturaleza 
y cuya producción no sea • absorbida en 
.su mayor parte para los propios usos de 
las mismas, se regirán por la presente 
Reglamentación de acuerdo con las nor
mas complementarías contenidas en la 
Orden de 28 de octubre de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de no
viembre de 1947).

Cuando una Empresa de la Construc
ción fabr.que o produzca elementos au
xiliares y materiales de construcción pa
ra su exclusiva o preferente utilización 
y consuino, absorbiendo en sus propias 
obras la mayor parte de dicha produc
ción1, quedarán incluidos tales trabajos 
en esta Reglamentación.

A los trabajos en embarcaciones, arte
factos flotantes y explotaciones de fe
rrocarriles auxiliares de las obras de 
puertos, es aplicable esta Reglamenta
ción según las normas dispuestas por 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
enero de 1947).

También se regirán por el presente 
texto los oficios auxiliares o complemen
tarios de la Construcción y Obras Públi
cas que se mencionan en el artículo 11, 
grupo cuarto, Operarios; Subgrupo B), 
Oficios aux.liares, y sean empleados di
rectamente por las Empresas del Ramo, 
formando parte del personal de las mis
mas. En cuanto a ios carpinteros, sólo 
afecta la Reglamentación a loe que son 
empleados por las Empresas de la cons
trucción, bien sea en las obras, o en sus 
talleres, pero no es de aplicación a aque
llos talleres de carpintería que, aun tra
bajando en elementos para la construc
ción no pertenezcan a empresas del Ra
mo sino di de la Madera.

Art. 10. GRUPO 3.® Empleado*, 

SUBGRUPO B)w—Administrativos

Clase 1a ITL Oficiales de 1.a (nueva 
redacción).—Es el empleado mayor de 
veinte años que actuando a las órdenes 
de^un Jefe; si lo hubiere, tiene a su car
go un servicio determinado, dentro dej 
cual ejerce ‘ iniciativa y posee responsa
bilidad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes, realzando trabajos que requie
ren cálculo, estudio, preparación o con
diciones adecuada*

Como ejemplo de funciones que corres  ̂
f pon den a esta categoría, se indican las 
siguientes:
. Redacción de documentos, contratos, 

proyectos, presupuestos, escritos y corres
pondencia que requieran conocimientos 
especiales de los asuntos de la Empresa 
y para cuya misión .sea necesario inter
pretar disposiciones .oficiales o preceptos 
reglamentarios.

Elaboracón de estadísticas con capa
cidad para proyectarlas, analizarlas e in
terpretarlas. -

Facturas y cálculos de las mismos, 
siempre que 'sea responsable de esta mi
sión.

Cálculo de certificaciones de obra.
Llevar libros oficiales de contabilidad 

o de cuentas corrientes con Delegacio
nes, Sucursales, Agencias o Corresponsa
les o redacción de borradores de los mis
mos.

Liquidación de ^Comisiones, intereses, 
impuestos, nóminas de sueldos o salarlos 
y operaciones análogas, con capacidad de

interpretación y solución y siempre que 
para estas tareas no tengan empleado 
tinas tablas o normas fijas y. por el con
trario. deba tener en cuenta diversos fac
tores • tales corno importancia de eluci
des, de empresas, etc.

¿Se consideran incluidos un esta catego
ría: Cajero de cobros y pagos, sin firma 
ni fianza. Traductores. Taquimecanógra- 
fos en idioma extranjero que tomen al dic
tado cien palabras por minuto, tradu
ciéndolas dírécta y correctamente a la 
máquina en seis.

IV. Oficiales de 2.a (nueva redacción), 
•Es el empleado mayor de veinte años 
que cpn iniciativa y responsabilidad res? 
tringida y subordinado a un Jefe o un 
Oficiar de primera, si los hubiere, reali
za trabajos de carácter auxiliar o sfr* 
cundario que sólo exige conocimientos 
generales de la técnica administrativa.

Como funciones de esta categoría y 
por vía de ejemplo, se enumeran las si
guientes:

Redacción de correspondencia y docu
mentos de trámite.

Desarrollo de notas e indicaciones bre
ves.

Recopilación de datos estadísticos.
Organización de archivos y ficheros.
Llevar libios auxiliares de contabilidad 

o redactar sus boira dores.
Llevar libros de cuentas corrientes no 

incluidos en el apartado III.
. ^Aplicación de tarifas, liquidación de 
comisiones, impuestos y operaciones com
plementarias para estos trabajos, con 
arreglo a normas fijas expresadas en 
uiia tabla ó procedimiento análoga

Se adscriben agesta categoría: Opera
dores de máquinas contables. Taquime- 
canógrafos en idioma nac-onal que to
men al dictado ciento quince palabras 
por minuto, traduciéndolas directa y co
rrectamente a la máquina en seis. Meca
nógrafos que, con toaa corrección, escri
ban al dictado con un promedio igual o 
superior a trescientas cincuenta pulsa
ciones por minuto, o con la de trescien
tas veinte en trabajos de cop.a.

V. Auxiliares (nueva redacción).—So 
considera como tal al empleado mayor 
de dieciocho años que se dedica a ope
raciones ‘elementales administrativas y, 
en general, a las puramente mecánicas 
inherentes al trabajo de of.cina. Como 
ejemplo de funciones correspondientes a 
esta categoría se mencionan las siguien
tes: .

Trabajos simples de esentura y oopia.
Auxiliares de archivos y clasificadores, 

bajo las instrucciones del empleado co
rrespondiente.

Transcripción o copia, eii limpio en li
bros de contabilidad, según asientos ya, 
redactados.

Confección mecanizada o no de* fichas, 
direcciones, recibos, vales y tiket*

Correspondencia sencilla, como envío 
de talones, facturas, etc.

Auxiliares de Caja.
Quedan incluidos en esta categoría los 

mecanógrafos que- escriban con pulcritud 
y corrección y los taquígrafos que no al
cancen la velocidad exigida a los Oficia
les de segunda, y los operadores de má
quinas' calculadora*

En las funciones de mecanografía y* 
taquigrafía, queda rebajado a dieciocho 
años el línfíte mínimo de edad fijado en 
los epígrafes III y IV.

VI. Aspirantes (nueva redacción).—Se 
entenderá por aspirante al empicado que 
comprendido entre, los catorce y los dio- 
ciocho añO£,. trabaja en labores propias 
de oficina, iniciándose * en las funciones • 
propias de ésta.

SUBGRUPO C).—Auxiliares de obra
C la se  2 a, I. Almacenero de almacén 

central (nueva redacción).—En el alma* 
cén central de las Empresas, si existe»
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está encargado de recibir los materiales 
y mercancías, distribuirlas en las depen
dencias del almacén, despachar los pe
didos, registrando en los libros el movi
miento durante la. jornada, redactando 
los partes de entrada y salida. Deberá 
poseer, si así lo exige la Empresa, cono
cimientos y práctica de mecanografía.

Almacenero de obra.—En el almacén 
instalado en una obra se encarga de ¿a 
recepción y despacho d* materiales, lle
vando los libros-registró y extendiendo 
los partes de entrada y salida.

Los almaceneros se someterán al hora
rio y festividades establecidas para el 
personal ..de las abras.

Aquellos almacenes de obra que ten
gan escasa importancia y movimiento, 
destinados a guardar herramientas y ma
teriales, y que no exijan el empleo de 
un almacenero durante la mayor parte 
de la jomada, podrán quedar a cargo 
de up guarda o vigilante, sin alteración 
de la categoría de éste.

Arfc. 11. GRUPO 4.° Operarías.
SUBGRUPO A ). —  Oficios clásicos 

de la construcción

Clase 1.a I. Encargado de Obra (nue
va redacción).—-Es el trabajador de con
fianza de la Empresa que a las órdenes 
de la Jefatura de la obra, en sus dis* 
tintos grados, posee dotes de mando y 
conocimientos suficientes de las labores 
que se realizan en la. obra, de su fun
cionamiento administrativo; especialmen
te en lo relativo a rendimientos, desta
jos, confección de nóminas, etc., y, en 
general, conoce los preceptos de la Re
glamentación de Trabajo y elemental
mente los distintos preceptos de la le
gislación social. Deberá asimismo poseer- 
conocimientos suficientes sobre preven
ción de accidentes y primeros auxilios.

El Encargado de obra podrá ser:
Encargado de obra de construcción en 

general—Deberá poseer y aplicar con
cretamente los siguientes conocimientos: 
elementales de Aritmética y Geometría; 
de alineación, replanteo, cubicación; lec
tura e interpretación de planos en su 
conjunto y en despiece, tanto de la obra 
en general como los quev se refieran a 
tfabajos que deban realizar oficiales de 
cualquier especialidad que en su conjun
to integren la obra; apeos o apuntala* 
mlentos de obra; conocerá los oficios de 
la construcción de forma elemental; dis- 

. tribuirá el personal de las distintas pro» 
festones u oíic os. organizando adecua
damente el trabajo.

EnoafQado de obras públicas.—Sus co
nocimientos se referirán específicamente 
a: elementos de Aritmética y Geometría; 
alineaciones, replanteos, cubicaciones, ni
velaciones con aparatos sencillos, inter
pretación de planos topográficos; arran
que de piedras en canteras; colocación 
de vías; entibac ón en túneles, galerías y 
pozas; funcionamiento de los aparatos y 
maquinaria empleados corrientemente en 
esta clase de obras; en general, posee la 
técnica necesaria de la especialidad de 
la obra y de los oficos que en ella in- 

. tervengan, teniendo a su cargo la dis
tribución de todo el personal para la me
jor organización del trabajo.

II. Capataz.—Es e l ' trabajador que a 
las órdenes de un Encargado general o 
de obra dirige y vig la los trabajos de 
un sector de una obra, ejerciendo fun
ciones de mando principalmente sobre 
obreros sin calificar; ocupándose de la 
debida ejecución práctica de los trabajos 
en ei sector o tajo que le haya sido en
comendado. Deberá poseer ligeros cono
cimientos de replanteo, alineación y ni
velación, - así como lectura e interpreta
ción de planos sencillos, y ha de tener 
noción elemental de los oficios emplea
dos en el sector de su cargo y dótes de

mando suficientes para mantener el de
bido rendimiento y disciplina. en el tra
bajo. Podrá reemplazar al Encargado en 
obras donde el personal especializado sea 
corto en número, y que por su poca im
portancia no exija la permanencia de un 
Encargado.

IIL Jefe de equipo.—Fs el trabajador 
que a las órdenes directas de un Encar
gado o Cana taz, o con autonomía en su 
función, además de efectuar su trabajo 
personal, dirige el que han de realiza r 
las cuadrillas a su mando, especialmen
te de profesionales o de oficio, respon
diendo de su correcta ejecución. El gru
po a sus órdenes debe comprender como 
mínimo cinco obreros y como máximo 
quince.

La condición de Jefe de equipo puede 
tener carácter circunstancial, en tanto 
persista la dirección del personal a su 
mando, concediéndosele el incremento de 
remuneración señalado en el artículo 42, 
durante el tiempo que ejerza estas fun
ciones.

Clase 2.a Profesionales de oficio (rec
tificación).—Existirán las tres categorías 
de Oficial primero, Oficial segundo y 
Ayudante, en los oficios siguientes:• Al- 
bañilería, Embaldosadores y Soladores. 
Piedra y Mármol. Portlandistas de^bra. 
Estuquistas - decoradores o escayolístas. 
Estuquistas revocadores.. Pintores decora
dores.

Habrá las categorías de Oficiales de 
primera y de segunda en los oficios de; 
carpinteras de armar. Hormigón arma
do (carpinteros y ferrailistas). Poce-ros, 
barreneros y rozadores.

Existirán las categorías de Oficial de 
primera . y Ayudante en los oficios de 
empedradores y adoquinadores.

V. Peones especializados (adición).— 
Se Incluye a los peones ocupados en la 
limpieza de alcantarillado de poblacio
nes.

SUBGRUPO B).—Olidos auxiliares (nueva redacción )

v Se considerarán como tales aquellos 
qtíe sin 6er fundamentales a las indus
trias sujetas a esta Reglamentación se 
utilicen por las Empresas formando par
te del personal de las mismas. Entre 
otros, pueden considerarse los de mecáni
cos, carpinteros de taller, herrero, solda
dor, eletricista, fontanero, fumista, conduc
tores de automóviles o camiones, conduc
tores de máquinas locomóviles—como 
apisonadoras, excavadoras, tractores, grúas 
en movimiento— cocineros, etc. >

Este personal, definido según la Reglar 
mentación en que sea principal el ofic'o 
correspondiente, se clasificará en las ca
tegorías de Jefe de taller, Contramaes
tre de taller, Especialistas, Oficiales de 
primera. Ocíales de segunda, Ayudantes, 
Peones especializados, Aprendices y Peo
nes
, Para la adscripción a estas categorías 

se atenderá a las reglas dadas por las 
respectivas Reglamentaciones, y a falta 
de normas más concretas, se' tendrán en 
cuenta las siguientes: N y

C lase I a Jefe de Taller.Se compren
derá en esta categoría a los que con los 
conocimientos técnicos necesarios ejercen 
el mando y dirección dé los talleres exia- „ 
tentes en las Empresas de la Construc
ción.

n . Contramaestre de Taller.—Es el 
operario que posee y aplica en su caso 
los conocimientos adquiridos en su espe
cialidad, responde de la disciplina del 
personal, distribución del trabajo, buena 
ejecución del mismo, reposición de pie
zas, conservación de las instalaciones y 
proporciona datos sobre producciones y 
rendimientos.

C lase 2.a—Se incluye a lo«s Especialis
tas, Oficiales* de primera Of cíales de se
gunda, Ayudantes, Peones especializados#

Aprendices y Peones, adoptándose para 
estas categorías las mismas definiciones . 
dadas en el Subgrupo A;,

Podrán existir estas categorías en to
dos los oficios auxiliares. Los conducto
res de automóvil ó camión se equipara
rán a Oficiales de primera, y los con
ductores de máquinas locomóviles que 
sabien *o conducir .una de estas máqui
nas conozcan la lectura de aparatos de 
control, maniobras, limpieza y engrase ge
neral de la máquina y sepan realizar las 
reparaciones que no requieran personal 
especializado de taller, seyán clasificados 
como Oficiales de segunda. Los carreros 
y volqueteros serán considerados como 
Peones especializados.

Entre los Oficiales de primera y de se
gunda de herreros existirá la siguiente 
distinción:

Oficial de l.* S o n  rendimiento correc
to realizadlas labores de caldear, empal
mar, confeccionar herramientas corrien
tes y sencillas empleadas en la construc
ción con arreglo a los medios de que dis
ponga; conocerá temples de toda 'clase 
de aceros, el manejo de la terraja, agu
zar herramientas de hierro y acero, y 
hará en el banco los trabajos necesarios 
pará el acabado y ajuste de las herra
mientas y piezas.

Oficial de 2.a—Realiza aguces de herra
mientas de hierro, manejo de la terraja, 
caldear y empalmar y reparaciones de 

. carretillas, vagonetas y elementos análo
gos.

DEFINICIONES DE LOS OFICIOS
CLASICOS DE LA CONSTRUCCION
d) E mbaldosadores y  S oladores.
Oficial de 2.a (adición).—Es el trabajo 

dor que realiza pavimentos lisos o de di- 
bujo$ sencillos hasta tres tintas.

h) P iedra y m árm ol (nueva redac
ción).

El personal ocupado en la sierra y cor
te, y en la talla y labrado de piedra y ; 
mármol, tanto mecánico como manual, 
así como en la colocación de las piezas 
y elementos, teiídrá las siguientes cate
gorías;

Encardado general de fábrica (asimi
lado a Encargado general).—En las fá
bricas que dispongan de artes y demás . 
máquinas de esta indíistria, es el que a 
las órdenes inmediatas del empresario o 
gerencia tiene mando directo sobre los 
encargados de sección y personal de las 
mismas. Debe conocer a fondo todos los • 
oficios que comprende la iádustria, aun 
cuando prácticamente no pueda realizar 
con absoluto dominio alguno o la mayo
ría de ellos. Su misión es la vigilancia 
e inspección de las diferentes fases da la 
fabricación, observar y vigilar el funcio
namiento de los distintos órganos que 
comprende la fabricación y responder do 
la disciplina y seguridad del personal, dis- < 
tribución del trabajo, buena ejecución del 
mismo, reposición de piezas y conserva- : 
ción de las instalaciones. Debe poseer, 
además, don de mando y la energía y dis
creción suficientes para, sin violencias, 
hacerse respetar y obedecer en todo mo- • 
mentó.

Encargado de taller o de Sección (asi
milado a Encargado de obrá).— él tra
bajador que procediendo de los operarios 
de oficio dirige y vigila los trabajos del 
taller o de una Secc.ón de una fábrica, 
estando a las órdenes inmediatas de la 
Empresa o del Encargado general, si exís- s 
te, ejerciendo funciones de mando sobre . 
el personal y ocupándose de la debida 
ejecución práctica de los trabajos que 
realicen. Deberá poseer conocimientos 
que le permitan leer e interpretar planos 
propios del cometido del taller o Sección 
y ae notas de trabajo.

Adornista.—Es el trabajador que pro
cediendo de la clase de Oficíales ejecuta 
toda clase de talla de adorno y estatuas.
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OHaal de l .1—Se integran en esta ea- 
tegoi ía a ¿tqueilos profesionales Que con 
conocimientos elementales de geometría 
y 'dibujo saben distinguir las diferentes 
ciases de p edras más apropiadas a cada 
finaldad, asi como las características 
esenciales de ellas, hacen plantillas posi
tivas o negativas, marcando sobre el ma
terial sus contornos o líneas maestras; 
sdbent labrar sillares, dovelas, molduras, 
ercétera ejecutando* la labra adecuada, 
desbastando e igualando caras, modelan
do molduras, etc.; saca las tiradas y aca* 
taduras con él cincel y, en general, rea* 
liza obras de accplam.ento y colocación.

En esta categoría se considerará in
cluido el «saeador», cuya misión consis
te en desbastar y tronzar toda clase de 
piedras con la máxima economía de ma
teriales, aun sin ejecutar labra de nin
guna clase.

En los trabajos de serrería tendrá es
ta categoría el que dirige y tiene a su ' 
cargo la colocación de los bloques en ar
tes, el control y funcionamiento de las 
maquinas, el calibrado, colocación y en
derezamiento del fle je  para la perfec
ción de la serrada, debiendo poseer los 
eónccimienios sufic. entes para dirigir al 
personal de máquinas a sus órdenes, res
pondiendo del total funcionamiento de 
las artes a él encomendadas.

En las labores de disquero es el pro
ductor que además de realizar toda clase 
dé cortes y molduras con las máquinas 
de volante llamadas úi'&cos, tiene tam
bién los conocim en tos y capacidad que 
al-O ficial de segunda se exige en la lar 
bor de labra a mano, debiendo realizar 
las mismas labores de labra manual que 
éste, además de las propias de disquero, 
si la Empresa asi lo dispone.

El dedicado a la espec.alidad'de puli
dor deberá . realizar a la perfección tor 
das lag operaciones de pulimento en to
da clase de trabajos lisos y en moldura- 
jes, tanto a máquina como almario, ma
nejando todas las máquinas empleadas 
en estas labores; realizará también el 
«mastica» para los distintos mármoles de 
color.

En los mamposteros, es el trabajador 
que sabe leer e interpretar croquis, co- - 
Meciendo el quebrantamiento de taludes 
y perfiles de muros, etc., y cuya misión 
principal consiste en la . colocación de 
piedras preparadas cogiéndolas con mor
teros, perfilando muros y sabiendo ha
cer manipostería concertada y sállarejo.

Oficial de 2 a—Es el trabajador con co
nocimientos suficientes para efectuar la
b ia en toda clase de trabajos en liso, así 
como en piedras de molduraje simplifica
das o de perf les sencillos, especialmente 
las denominadas tranqueros, sillares, agu
jas y otros similares; realiza,’ asimismo, 
trabajos de colocación y acoplamiento 
elementales.

Asimismo, se incluirán en esta catego
ría a los ded eados al labrado de losas 
de pavimento, bordillos y adoquines.

En las labores de sjerra, el Oficial de 
segunda tiene como nrsión auxiliar al 
Oficial de primera en tocias sus funciones, 
con capac-dad para sustituirle en las au
sencias.

El disquero de esta categoría es el que 
real za toda clase de cortes con las má
quinas de discos, en cualquier clase de 
piedras y mármoles, moldura y ejecuta 
la labor de aproximación en trabajos de 
grandes moldura jes.

El pulidor realiza el pulimentado a  ma- 
po en toda clase de materiales; en cuan
to al pulimento a máquina y ejecución 
del «mast-c», realiza trabajos sencillos de 
esta naturaleza con objeto de iniciarse 
y perfeccionarse en los mismos.

Los mamposteros tienen como misión 
la colocación de piedras ordinarias en 
construcción de muros de carga, cercas 
y cimentaciones. '

Ayudante.—Es el operario que auxilia 
y colaboxa con los Oficiales en los tra
bajos a ellas asignados, teniendo cono
cimientos elementales do la labra en lisp 
y de acopiamiento y colocación de tra
bajos sencillos.

No existe e¿ta« categoría en los traba- I 
jos/de sienu, ni en los de manipostería.

En los de disquero, él ayudante reáli- 
j za cortes sencillos y en piezas lisas, y se 
! inicia en los trabajos de molduraje, rea- 
I fizando molduras también sencillas.
| En el pulido, sus funciones consistirán 
I en asperonar y pulir cantos, manejando 
! las maquinas empleadas en estas iano- 
I res, y poseerá conocimientos elementa

les de la técnica general del pulimento.
! Peón especializado.—En los trabo jos do 
I sierra, es el que está al servicio de: arte,
I ayudando a los Oficiales en la colocación 
yde piedras y elementos de la máquina 
y sü manejo.

En trabajos de disco, el que ayuda a 
los Oficiales en los tablajes de grandes 
voladas sobre la plataforma de la má
quina y en las molduras.

En la colocación, el que ayuda al Ofi- 
ciai en el andamio.

Tendrán también esta categoría los 
que estén encargados del cuidado, fun
cionan* ento y puesta en marcha de la 
trituradora de piedra y 'de la sierra de 
hilo,

1) P in t o r e s  decoradores.
O ficia l de 2.* (adiciona—Se incluye en 

este grupo y categoría, al empapelador, 
cuyo trabajo consiste en fijar en paredes 
y techos papeles pintados.

V  P o rtlandistas  de obras  (nueva re
dacción). *

A  los profesionales de esta especiali
dad que presten sus servicios en tra
bajos realizados con p edrá artificial pu
limentada y sin pulimentar en la colo
cación de ios mismos, o en su ejecución 
en el lugar de emplazamiento deimiti- 
vo, se; les exigirá el conocim. ento de la 
técnica y de la práctica de las caracte
rísticas del oficio que se detalla:
* O ficial de 1.a-—Su misión consistirá en 
hacer toda ciase de trabajos en piedra 
artificial, interpretar planos y croquis 
que se le presenten, adecuados a su co* 
metido, asi como hacer mo¿des sene líos 
de cemento o de escayola. Si su trabajo 
es el de piedra artificial "sin pulimentar, 
su misión consistirá, además, en la fun
dición de toda clase de moldes, por com
plicados que sean, y el repaso, rejuntado 
y colocación de las piezas que se obten
gan con los mismos y- los tendidos pé
treos de todas ciases. En el grupo de pie
dra artificial pulimentada será de ‘ su 
competenc.a la fundición de toda clase 
de moldes, por complicados qué sean, y 
el, repaso, colocación, rejuntado y lavado 
de piedras, y efectuar tendidos y corri
dos en paramentos y pavimentos. Tratán
dose de «terrazzo». debe saber interpre
tar los planos y croquis que se le pre
senten y hacer el replanteo y colocación 
de juntas ínternás, forjar peldaños, pilas
tras. zócalas, rodapiés, pasamanos y toda 
clase de moldurares.

Oficial de 2.a— Será de su competencia, 
en las especialidades de piedra artificial 
sin pulimentar fundir moldes no com
plicados v el repaso, rejuntado y coloca
ción de las piezas que se obtengan con 
ios mismos. En piedra artificial pulimen
tada. su mis.ón será análoga, y en «te
rrazzo» consistirá en .el hormigonado, co
locación de juntas- internas sencillas y  
pasar el rodillo y la llana.

Ayudante.—Su misión consistirá en au
xiliar a los Oficiales en sus funciones 
propias, así como el montaje de moldes 
y  allanado de los mismos, y en la piedra 
artificial pulimentada y en terrazzo», 
el hormigonado, tendido y forjado.

Oficial pulidor—Debe conocer el ma
nejo de las máquinas pulidoras de «te

rrazzo» y e! de las demás propias del' 
oficio y efectuar a ia perfección, tanto 
a mano como a -máquina, el pulimento v 
brillo .superfic-es lisas y el do las mol
duradas por complicadas que sean. *

Conocerá la preparación de las empol
vadas y las mezclas para los remiendos, 
al objeto de poder realizar este traba
jo bajo su responsabilidad y sin que se 
aprecien diferencias una vez terminado.

El Oficial pu ldo f queda equiparado, en 
cuanto a ¿alario, al Oficial de segunda.

Ayudante pulidor.—Sabrá pulimentar v 
dar brillo correctamente a mano y a má
quina a superficies lisas o de molduraje 
no complicado, conociendo a fondo la la
bor de empolvar y desempolvar, aunque 
no pueda asumir la responsabilidad de 
la preparación de los materiales para la 
realización ele esto trabajo.

n ) R ozadores y  B ar r ener o s  (nueva  
redacción;.

Especialista barrenero.— Es, ol profesio
nal de destacada especialidad y compe
tencia en el oík-io. con conocimientos su
ficientes para disponer las operaciones 
necesarias para apertura de túneles, vola
dura * en grandes explotaciones de can
teras y en la ejecución de vías de co
municación; poseerá • amplia experiencia 
en materia de explosivos, en cuanto a 
clase y cantidades necesarias de los mis
mos, asi como el número, tamaño y dis
pos* ción de los barrenos, en orden a que 
éstos produzcan los resultados previsto® 
y sq eviten accidentes. Ha de disponer 
y realizar las labores de entibaciones en 
avances y galerías, estimando las escua
drías y colocación de maderas y materia
les. Sabrá interpretar y desarrollar loa 
planos e instrucciones dadas por sus Su
periores.
•Oficia l de 1.a—-Tendrá los conocimlen* 

tos necesarios para ia ejecución mate
rial de entibaciones y voladuras, que rea
lizarán a las órdenes de un Especialista 
barrenero en los túneles y grandes explo
taciones de canteras, o por sí en peque
ñas canteras. Sabrá interpretar planos 
de detalle y acoplar a su trabajo el de 
los Oficiales de segunda y Peones espe
cializados que le ayuden o ejecuten aqué
llos * partes de labor que no requieran 
más que cierta habilidad manual o prác
tica en el oficio. *

Oficia l de 2:A— Tendrá conocimientos 
derivados de la  práctica o aprendizaje 
sistemático, debiendo saber interpretar 
planos o croquis muy elementales, y con 
capacidad- para ejecutar , trabajos de en
tibación como ayudantes o auxiliares de 
los Oficiales de primera, realizar las pe
gas en barrenos dispuestos por especia
listas barreneros o por Oficiales de pri
mera y disponerlas y realizarlasu en aque
llas casas sencillos y frecuentes en la eje* 
cucíón, de obras públicas que requieran 
ocasionalmente pequeño número de ba
rrenos de poca importancia, para ‘excava
ciones de trincheras, demolición de bolos 
o similares.

Peón especializado. — Se considerarán 
corno tales los obrero:* que manejen mar
tillos perforadores en la rotura de pavi
mentos y en demoliciones,'o la maza y 
barreno en la perforación a mano, siem
pre que esto no exija conocimiento ni 
apredizaje o práctica importante, y sus 
obligaciones se limíten a lo indicado, 
quedando Ja realización de las pegas 7 
la ordenación y disposición de los ba
rrenos al cuidado de laá categorías ante
riores.

Art. 13. (Nueva ( redacción.) El perso* 
nal ocupado en las industrias sujetas a 
esta Reglamentación se clasificará, según 
sus funciones y la permanencia ai servi
cio de la Empresa, en lo forma siguiente:

Personal eventual.—Es el que se con
trata para trabajos cuya duración no ex
ceda -tí* seis meses. Tendrá este carácter 
todo el personal que no sea fijo de pial*
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lilla m interino, durante los seis prime- 
ros rneses de servicio en la Emoresa.

Personal interino.—Es el contratado en 
ocasiones obligadas para su.sciluir a otros 
trabajadores fijos durante auséncias,*tales 
coano servicio militar; enfermedad, licen
cia, excedencia forzosa para desempeño de 
cargos pon ti eos.

Personal fijo de obra. — Tendrá esta 
consideración todo el personal que. no 
siendo fijo de plantilla ni interino, llegue 
a alcanzar, en sus relaciones de irabajo 
con la Empresa, un mínimo de tiempo 
de seis meses.

Personal de 'plantilla fija:—Se. entien
de por personal ae p;antilla fija al que 
de modo permanente utilizan las Empre
sas para la realización de los trabajos 
exigidos por la prestación normal de las 
mismas, 110 guardando relación sus fun
ciones con la duración de la obra o tra
bajo en que preste sus servicios. Cuando 
la función determine d'e este. modo, la 
condición de fijo, este carácter será in
dependiente del tiempo de servicios.

El personal titulado y el de empleados 
(con excepción del Subgrupo Empleados 
auxiliares de^obra), así como el personal 
subalterno, tendrán el carácter de fijo de 
plantilla una vez transcurrido el período 
de prueba. '

Debiendo estimarse la prestación de 
servicios eu ’forma habitual, durante cua
tro años consecutivos, en una misma Em
presa y en distintas obras, como prueba 
suficiente de que el trabajador es utili
zado de modo permanente y que su fun
ción es independiente de la obra o tra
bajo en que preste sus servicios, todos 
los trabajadores que alcancen ei tiempo 
de servicios de cuatro años en las condi
ciones mencionadas serán considerados 
como fijo£ de plantilla, con los beneficios 
y garantías para los mismos en cuanto 
a condiciones económicas y régimen de 
ceses.

En los casos de construcciones de lar
ga duración, los trabajadores fijos de 
obra contratados expresamente para aque
lla construcción y que durante cuatro 
años consecutivos presten sus servicios en 
esa sola obra y a la nvsma Empresa, 
pasarán a disfrutar los beneficios econó
micos de los fijos de plantilla hasta su 
cese en La Empresa. En cuanto a las con
diciones sobre ceses, se estará a lo dis
puesto en el apartado e) del siguiente ar
ticulo.

En ios dos casos anteriores, para el 
cómputo de los cuatro años, se contará 
como tiempo de servicios el de baja por 
enfermedad, durante el cual deba ser re
servado el puesto, según lo dispuesto <en 
el último párrafo del artículo 77, siempre 
que este tiempo de enfermedad no exce
da de un año.

Art. 14. Ceses (nueva redaccióny—En 
relación con el carácter adquirido por los 
trabajadores según su permanencia en 
el‘ trabajo, los ceses habrán de ajustarse 
a los requisitos siguientes: (
■ a> Duránte el período de prueba que 
más adelante se detalla, las Empresas 
podrán prescindir de los servicios de to
da clase de personal, en el momento que 
lo considere oportuno, si no, se adapta o 
no posee las condiciones necesarias para 
su función.

b/ El personal eventual podrá ser des
pedido sin otro requisito que’ el previo 
aViso de una semana, que se formalizará 
por medio de la correspondiente hoja o 
boletín de despido, cuyo duplicado viene 
obligado a firmar el trabajador.

c) El personal interino cesará, sin der 
recho a indemnización, cuando se rein
tegre el trabajador sustituido, debiendo 
ser. comunicado el cese con uña semana 
de. antelación.

á) Él contrato de trabajo del perso
nal fijo de obra cesará, sin derecho a 
Indemnización, cuando terminen los tra

bajos de su especialidad de 1¿ obra en que 
; .y. i era prestando su* servicios. Ei c^se 
aem-ra ser comunicado por J.a Empresa 
con aviso previo de una ¿imana, lamo 
a ios trabajadores como al Sindícalo Pro
vincial de la Construcción, ./a fin de que 
éste posea conoc.miento y elementos de 
juicio para atender reclamaciones que 
pudieran presentarse en cuanto a la rea
lidad de terminación de las labores co
rrespondientes' a la especialidad y oficio 
de ios trabajadores y proponer, en su 
caso, a la Autoridad laboral competente 
la adopción de lás irqdidas necesarias.

guando se trate, de despedir a este per
sonal antes de la terminación de la* obra 
por faltas cometidas en el trabajo, nabrá 
de formarse el expediente de que se tra
ta en el artículo 99.

e) En los casos de. construcciones de 
larga duración, el personal fijo de obra 
con más de cuatro años de servicios en 
la Empresa .v en esa misma obra /tendrá 
opción, al terminar ésta, ehtre pasar con 
ei carácter definitivo de «fijo de planti
lla» a otras obras- de la Empresa, en la 
misma o distinta idealidad, si hubiere 
plaza en ellas, correspondiéndole, en su 
caso> los beneficios señalados en el ca
pítulo VII, o bien dar por terminado su 
contrato con indemnización de una sema
na de salario por cada año de servicio.

Da Empresa fijará las o b r a s  donde 
exista plaza, y el trabajador ejercitará 
el derecho de opción, siendo resueltos los 
casos de duda por las Delegaciones de 
Trabajo,

f' Para los ceses del personal fijo de 
plantilla se estará a lo dispuesto en * el 
Decreto de 26 de eneró de 1944 y capí
tulo VIII de esta Reglamentación.

Art. 15. Suspensiones (sustitución).—En 
los casos de suspensiones de obras, y res
pecto de los obreros fijos de obra, se 
tendrán en cuenta las siguientes nor
mas: ••

a) Si hubiera de suspenderse una obra 
por motivos de fuerza mayor, la Empre* 
sa deberá comunicarlo con una semana 
de antelación a los obreros fijos de obra 
y al Sindicato Provincial, expresando du
ración presumible de la suspensión. El 
Sindicato propondrá a la Delegación de 
Trabajo la adopción de las medidas ne
cesarias para evitarla.

b; En las suspensiones por fuerza ma  ̂
yor, de duración superior a. tres meses, 
se . considerará rescindido el contrato pa
ra el personal fijo de obra afecto a la 
suspendida que la Empresa no acople en 
otras ebras de la misma localidad, al 

/cual se indemnizará con una- semana de 
salario. El personal comprendido en el 
apartado e) d£l artículo anterior tendrá, 
en estos casos de suspensión, la misma 
opción que en el de terminación de obra.

No obstante, si fistos .trabajadores, vol
vieran a reingresar en la obra o en la. 
Empresa, en plazo que no exceda de tres 
meses desde *la suspensión, su antigüe
dad en la Empresa^se determinará com
putando también el tiempo de servicio 
anterior a la suspensión.

c> En las suspensiones de esta natu
raleza cuya duración no exceda de tres 
meses, el contrato de trabajo se consi
derará suspendido por crisis para los tra
bajadores fijos de obra, los cuales debe
rán continuar una vez reanudada la obra.

A estos efectos, la Empresa deberá ex
presar los nombres y domicilios del per
sonal que reúna tales oóndiciones en su 
primitiva comunicación, al Sindicato, cual
quiera que sea el plazo previsto de sus
pensión, y habrá de. poner en conocimien
to del mismo la fecha de reanudación 
de lá obra para que aquél gire el oportu- < 
no aviso a los trabajadores; esta comu
nicación se presentará por duplicado en1 
el Sindicato* el cual 'estampará en un 
ejemplar la* fecha de recepción, y en este 
mismo día, la Empresa advertirá- - la re

anudación en sus oficinas y en la obra, 
en la forma aouscurhU-uda para ¿os riv> 
sos ai pe? .-lonrtl. Los obreros afecta dees de
berán presentarse en la Empresa cen tro  
del plazo dé echo días laborables.

Los trabajadores incluidos en esta nor
ma podrán renunciar al derecho que se 
íes reconoce para continuar en ia obra, 
percibiendo en este caso la indemniza* 
ción de una semana, de saiario, >a re
nuncia habrá de ¿er expresa y figurar 
por escrito. Los compren di dos en el apar
tado e) del articulo 14 tendrán tamtrén 
los mismos dc-rcchcs que en el caso de 
terminación de obra.

Si el plazo previsto de suspensión fuese 
superior a tres meses, pero el real no 
excediese de este toempo, el personal que 
no hubiera renunciado pendra también 
derecho a continuar en la ’obra: en este 
caso, la indemnización que hubiera per
cibido será descoma da por la Empresa 
durante un período que no podrá ser in
ferior a cuatro semanas.

Una vez reanudada la obra, ía antigüe* 
dad de-los trabajadores se contará en la 
forma fijada en el segundo párrafo de 
la norma b>.

Art 18. Ascensos o provisión de vad
eantes, _

GRUPO 3." Empleados 
SUBGRUPo BK—Administrativos

Ultimo párrafo (nueva redacción).—Los 
aspirantes con más de dos años al servi
cio de la Empresa pasarán automática
mente a ocupar plaza de Auxiliar al cum
plir los dieciocho años.

Art. 27. (Adición.) El aprendiz con
tratado para un oficio o especialidad no 
podrá ser ocupado en otro distinto, salvo 
que se preste % expresa coníoma dad por 
el firmante del contrato o éste lo soli
cite, siendo potestativo de la Empresa ac
ceder en el segundo caso. En estas con
diciones se procederá a la '“formalización 
de un nuevo contrato dé aprendizaje.

Art. 32. Escalafones (nueva redacc ón). 
Las Empresas formarán el escalafón del 
personal a su servicio, con separación de 
los grupos que lo integran, colocando & 
los trabajadores, dentro de cada cate
goría, por orden de antigüedad en la mis
ma y haciendo constar las fechas de in
greso : en la Empresa y en la categoría-

Bastará un solo escalafón para todo el 
personal titulado, émp’e.idos y subalter* 
nos, de la Empresa, aun cuando pres
ten sus servicios en distintas provincias* 
a no,ser que la organización interna re
quiera la separación del citado persqpál 
en cada una de las provincias donde la 
Empresa tenga centros de trabajo, extre
mos que se contendrán en el Reglamen
to de Régimen Interior.

El escalafón de operarios podrá for
marse pbr centros de trabajo indepen
dientemente o por todos los centros que 
en conjunto tenga una Empresa en una 
misma localidad, según su organización 
imerpa, ty que debe reflejarse en su Re
glamento dé Régimen Interior. Cuando 
haya de prescindirse de personal, los ce
ses comenzaran, en todo caso, por el 
inás moderno en la Empresa dentro de 
cada oficio o especialidad y categoría; 
esta norma regirá también para los ca
sos de terminación de* obra y para la3 
suspensiones previstas en el artículos 15, 
en cuanto a los trabajadores fijos de obra, 
exceptuándose a ios de esta condición 
que tengan el cargo de Enlace Sindical, 
los cu ale,? cesarán en la obra los últimos, 
dentro de su oficio y categoría, cualquie
ra que sea su anrigüedad en la Empresa.

Art. 33. iRectificación.) Los escalafo
nes- del personal obrero se rectificarán por 
las Empresas semestralmente.
. Art. 35. Plantillas. — Segundo párrafo. 

(Nueva redácción.) En las plantillas dél 
grupo de empleados administrativos se 
observarán lo a  siguientes porcentajes:
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Jefes, el 15 por 100; Oficiales y asimila
dos. ei 50 por 100, y Auxiliares o análo
gos, el 35 por 100. Estos porcentajes pue
den ser calculados sobre la plantilla to
tal de empleados administrativos en la' 
Empresa., en lugar de serlo sobre la plan
t illa re  cada centro de trabajo .o Delega
ción de la Empresa. No podrán alterarse, 
como consecuencia de la aplicación de 
estas nuevas proporc'ones, las categorías 
que actualmente ostenten los empleados.

Art. 36. «.Aclaración.» Las proporco- 
nes mínimas señaladas en el segundo pá
rrafo para las distintas categorías han 
de entenderse por cada profesión u ofi
cio.

Art. 40. (Nueva redacción.) A efectos 
de la fijación de sueldos y jornales, se 
considera el territorio nacional dividido 
en las tres zonas siguientes:

Zo?ia especial.—Los términos municipa
les de Madrid y Barcelona y poblaciones 
enclavadas en un círculo de diez kilóme
tros de radio con centro en las indica
das capitales, extendiéndose en Madrid 
hasta la zona' industrial de Villaverda.

Zona I . » - 2-Los términos municipales 
de las siguientes ciudades: Sevilla, Va
lencia, B lbao y Zaragoza.

Las zonas de Salvador del Valle, Sestao 
y San Miguel de Basauri, de la provin
cia de Vizcaya y localidades y términos

municipales comprendidos en ambas már
genes de la ría, desde Bilbao al mar.

Las' obras comprendidas dentro del 
círculo de diez kilómetros de radio, cuyo 
centro sea el urbanístico de la ciudad 
de Valencia, centro que será determina
do por Delegación de Trabajo.

; Zona 2.;l— S£ considerarán incluidos en 
esta zona: a) Los términos municipa
les de las ciudades siguientes: La Coru- 
ña, Gerona, San Sebastián, Huesca, Lé
rida, Málaga, Mure a, Pamplona, Ovie
do, Las Palma*, Santa Cruz de^Tenerife, 
Santander, Tarragona'. Valladolíd, Gijón, 
Vigo, Cartagena y Dos Hermanas.

b) Los términos municipales de las 
poblaciones de 20.000 o más habitantes 
de las provincias cuyas capitales se in
cluyen en las zonas especial' y primera.

Zona 3.a—Resto del territorio nacional.
Se suprime la zona cuarta.
Art. 42. ' Adición.^ El salario de las

mujeres empleadas en trabajos de costu
ra y reparación de sacos será el 80 por 100 
del señalado para el Peón.

En todos los demás casos, la retribu
ción de las mujeres será idéntica a la de 
ios varones en trabajos de la misma 
índole.

Art. 42* En el cuadro de salarios (Gru
po 3.°, Empicados, C) Auxiliares de obra^, 
la- última linea correspondiente a Almar- 
cenero, se sustituirá por las dos siguien
tes; '

Zonas
Espec. y 1ª Zona 2.ª Zona 3.ª

Almacenero de Almacén Central .... .......
Almacenero de obra ................................

17,50
16,00

16,50
15,00'

15,50 , 
14,00 ;

Del cuadro de remuneraciones se supri
men las correspondientes a la zona cuarta.

Art. 43. Aumentos por años de servicio 
(nueva redacción) .—Los trabajadores ca
lificados como de plantilla fija disfruta
rán de aumentos por años de servicio, 
consistentes en dos bienios, equivalente 
cada uno al 5 por 100 de los salarios 
que se determinan en el artículo ante
rior, y tres quinquenios, importando cada 
uno el 10 por 100 de los mismos sala
rios. El tiempo empezará a contarse des
de 1 de abril de 1946, para los que ya, 
en esa fecha, pertenecieran como fijoá* 
de plantilla, y para los ingresados con 
posterioridad, desde la fecha en que ad
quieran el carácter de fijos de plantilla. 
Estos aumentos son por completo inde
pendientes de los que se conceden como 
prenfo inicial de antigüedad en la quin
ta disposición transitoria.

Los bienios y quinquenios* se computa
rán, dentro de cada categoría, en razón 
del tiempo servido en la misma dentro 
de la Empresa, devengándose a partir 
del* primér día del mes siguiente a la 
lecha en que cumplan.

Estas bonifaciones fdhnarán parte in
tegrante del salario, pero podrán ser calcu- 

„ lados y abonadas aparte si ello facilita 
los pagos. Serán también abonadas sobre 
el importe en las horas extraordinarias, 
si se realizan, y as; mismo las percibirán 

, los trabajadores qué tengan fijada retri
bución por unidad de obra, destajo o 
prima; con independencia de lo que re
caban por estos conceptos, y calculando 
siempre la bonificac ón según el salario 
fijado en el artículo 42.

Al ascender un trabajador a categoría 
superior, su salario será el fijado en el 
artículo 42 para su nueva categoría, pero 
si por acumulación de los aumentos pe
riódicos al salario in>cial de su oategoría 
de procedencia viniese percibiendo ya sa
lario o áueldo en cuantía superior, se 
entenderá consolidada esta cifra supe
rior y, en consecuencia, continuará co* 
brando dicha cantidad, sin perjuicio de 
empezar a percibir, cuando transcurran

los perícdbs correspondientes, los bienios 
y quinquenios que correspondan a la nue
va categoría, calculados en tanto por 
ciento dél salar.o base de ésta. Cuando 
el aumento de salario experimentado se 
deba a libre concesión de la Empresa, 
podrá ésta considerar el citado incremen
to como anticipo de los aumentos perió
dicos que se establecen en este artículo 
y, por lo tafito, prescindir de la aplica
ción de los mismos hasta que por el 
transcurso del tiempo proceda reanudar
los, siempre y cuando, en el momento 
de hacerse la concesión se haya notifi
cado así al trabajador por escrito.

Ningún trabajador podrá exigir una bo
nificación total por años de servicio supe
rior al importe de dos bienios yi tres 
quinquenios de la cuantía correspondien
te a la categoría, más elevadaN en que 
quede clasificado.

Art. 44. Plus de C a r g a s  Familiares 
(adición;.—Quedan autorizadas las Em
presas para realizar la valoración del 
plus de Cargas Familiáres independien
temente, en los diversos centros de tra
bajó.

Art. 45. Plus por carestía de vida (adi
ción).—La cantidad de la que se tome 
el tanto por ciento fijado para el plus 
de carestía de vida ser^ el salario fijado 
en el artículo 42, aumentado en las bo
nificaciones por años de servicio y en el 
premio inicial de antigüedad.

En los trabajos que se efectúan a des
tajo, por tareas y por primas a la pro
ducción, el trabajador tiene asimismo 
derecho al di sf ni te del plus de carestía 
de vida. En los casos de destajo y de 
primas, el plus se calculará aplicando el 
tanto por ciento respectivo al salario que 

• cón*esponda, según la categoría y zona, 
de los fijados en el artículo 42, 'aumen
tado en él ’ 25 por 100, que es el límite 
inferior que en estas modalidades puede 
percibir el trabajador.

En los trabajos en horas extraordina
rias, el * trabajador percibirá el plus de 
carestía de vida no sólo por su jomada 
normal, sino también por las horas de

exceso. El plus relativo a este exceso se 
obtendrá aplicando el tanto por ciento 
correspondiente sobre el valor de las Ite
ras extraordinarias trabajadas, concep
tuándose a este solo efecto toda¿ como 
si fueran normales; es decir, que no se 
girará sobre exceso que por su concepto

! como tales, tienen* en su valor las horas 
extraordinarias.

Art. 47. Participación en los benefi
cios a. .Nueva redacción). — Para la 
aplicación del principio que proclama el 
Fuero de los Españoles con referencia a 
la participación del trabajador en los be
neficios que obtengan las Empresas, se 
establecen provisionalmente y mientras 
no se legisle a este respecto con carácter 
general, para las sujetas a la presente 
Reglamentación, la participación 'de .sus 
trabajadores en los resultados económi
cos de las mismas. -

A dicho efecto, y dadas las modalida
des y características especiales de con
tratación de trabajos por las Empresas 
de la industria con sus cuentes, .y la 
poca posibilidad de establecer una nor
ma exacta para la determinación de los 
beneficies, reales de las mismas, se esti
mará como cantidad para distribuir por 
tal concepto entre los productores con 
derecho'a esta partir pación, el equiva
lente al 0,5 por ICO dél importe de las 
facturas o certificaciones de obra hechas „ 
efectivas c-n el ejercicio económico por 
las Empresas del ramo.

Las Empresas que per realizar trabajos 
de construcción para si mismas, no pro
duzcan facturas-o certificaciones de obra 
a clientes, vendrán obligadas a efectuar 
el reparto antedicho, teniendo en cuenta 
la obra, ejecutada en el ejercicio econó
mico, valorándola a base de los precios 
de obra contenidos, en el proyecto de la 
misma.

Cuando el propietario de una obra se 
provea de los materiales necesarios fa-

1 editándolos al contratista, para la par
ticipación en beneficios que éste ha de 
distribuir entre su personal, se teñera en 
cuenta el valor de los materiales como 
parte integrante de los prec os de obra.

No procede deducir de las certificacio
nes de obra aquellas partidas correspon- . 
dientes a sub-contratas o a aquellos ele
mentas que intervienen como comple
mentarios de la construcción, como fu
mistería, saneamiento, electricidad, etcé
tera, pues la obra ejecutada habrá de 
valorarse a base de los precios de obra 
contenido^ en el proyecto de la misma 
sin ninguna limitación.

b) (Nueva redacción; .—Tendrán dere
cho* a la participación en los beneficios 
establecida en el apartado anterior, los 
trabajadores de las- Empresas que, por 
razón de su permanencia en el puesto de 
trabajo, hayan adquirido el carácter de 
fijo  de obra o de plantilla fija, así como 
los tra baja dores eventuales que, dentro 
del ejercicio económico, hayan alcanzado 
un mínimo de tiempo de servioío de un

• mes, sea éste ininterrrumpido o con in
terrupciones intermedias.

Los trabajadores, de los mencionados 
que cesaren en el curso del ejercicio eco
nómico, tendrán'derecho a la parte pro
porcional correspondiente al tiempo tra
bajado, computándose como semana o 
mes completo de la fracción de los mis
mos. Al cesar uno de estos trabajadores, 
la Eqipresa le entregará una certifica
ción del tiempo trabajado aurante «1 
ejercicio, salario asignado, premio de an
tigüedad y aumentos por años de servi
cio; el trabajador deberá realizar la per
cepción de la participación en la primera 
quincena del mes de marzo, perdiendo, 
de no hacerlo, el derecho a percibirlo. 
Las cantidades, río cobrabas pasarán a 
engrosar el fondo de participación* del 
ejercicio siguiente.

c) (Nueva redacción).—Para la detér*
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ininación del beneficio - que a cada tra
bajador corresponda, se tendrá en cuen
ta el salario asignado en el artículo 42 
a la categoría profesional del mismo, con 
los ajimentos por tiempo de servicio y 
premio de antigüedad, y con exclusión 
cié cualquier otro concepto. La participa
ción será proporcional al referido salario 
y al tiempo de servicio en la empresa 
durante el ejercic o económico.

En cuanto al tiempo de baja por en
fermedad o accidente, se computará co
mo de servicios en la misma proporción 
que, respecto del salario, signifique la re
muneración total percibida diariamente 
durante la baja, ya sea en concepto de 
indemnización o prestación económica o 
de sueldo abonado directamente por la 
Empi-p.sa por aplicación del articulo 80.

La cantidad que ha de distribuirse co
mo participación en beneficios es el 
0.5 p*r 100 del importe total de las fac
turas o certificaciones de obra hechas 
efectivas en el ejercicio económico y co
rrespondientes a las obras o trabajos rea
lizados por la Empresa'en todo el terri
torio nacional, y esta cantidau #se distri
buirá entre todos los trabajadores quq a 
ella tengan derecho, en proporción al 
tiempo de servicio y al salario de cada 
4ino, sin establecer distinción ninguna re
ferente a las obras en que ocalmente 
haya actuado cada trabajador. w

En la distribución intervendrá la Co
misión en las dependencias centrales de 
Ja Empresa que se establezca para la de
terminación del pius de Cargas Familia
res, la cual podrá recabar de la Inspec
ción de Trabajo la colaboración que ne
cesite para el mejor cumplimiento del 
cometido que se Te asigna.

Art. 59. '.Nueva redacción). A los efec* 
tos de determinación del salario o suel
do, se entenderá como tal el efectiva-, 
mente disfrutado, es decir, el fijado en 
el articulo 42, incrementado en el plus 
de carestía de vida, los aumentos por 
años de servic o y el premio de antigüe
dad inicial, o bien el mayor que satisfa
gan voluntariamente las Empresas.

Si el trabajo se abona por unidad de 
obra, destajar o con primas, el. salario 
se determinará según la media diaria real 
obtenida por. jornada normal durante los 
tres meses anteriores al abono de la gra
tificación. *

Are. 60. (Nueva, redacción). Cada gra
tificación será prorratea ble según los sa  ̂
lanos percibidos durante el semestre co
rrespondiente, en la forma siguiente:

El personal que ingrese o cese en el 
transcurso de cada semestre, percibirá'la 
gratificación en proporción al tiempo ser
vido durante el mismo, y para el cálculo 
de la fracción de semana o de mes, se 
computarán como unidad completa. Al 
que cese en el semestre se la hará efec
tiva la gratificación en el momento de 
realizar la liquidación de sus haberes.

Al personal que preste servicios por ho
ras o Jornada reducida, abonarán las gra
tificaciones en proporción al salario per
cibido, aplicándose también esta norma 
en las Empresas que, debidamente auto
rizadas, tengan implantada jornada re
ducida o' turnos de trabajo en que no 
se alcance la jomada legal

El personal accidentado o enfermo co
brará la parte de gratificación corres
pondiente al tiempo de baja temporal en 
proporción a la indemnización o subsidio 
que perciba o al sueldo que el artículo 80 
señala para el caso de enfermedad.

Análogo criterio cuantitativo sé segui
rá para el personal que preste servicio 
militar, el cual sólo percibirá cada gra
tificación en proporción a los salaclos o 
sueldos cobrados durante el semestre.

Art. 62. Trabajos de categoría supe
rior (nueva redacción).—El personal pue
de realizar trabajos de categoría superior 
a la que tengan atribuida, en casos de 
perentoria necesidad y corta duración»

percibiendo durante el tiempo de presta
ción dei servicio la remuneración que el 
artíciüo 42 fija para la categoría supe- 
ríor, aumentada en el plus de carestía 
de vida, pero sin ninguna adición por 
premio inicial de antigüedad ni bonifica
ción por años de servicio. Cuando per
cibiese ya, por acumulación a la remune
ración base de su propia categoria, del 
premio de antigüedad y de los aumentos 
por años de servic.o, una cantidad supe
rior-a la que le corresponda por el sala
rio de la categoria más elevada a la que 
circunstanclalmente. quede adscrito, se 
respetaré aquella cifra superior. .

Esta situación no podrá durar más de 
cuatro meses . ininterrumpidos, debiendo 
el trabajador, al cabo de este tiempo, 
volver al trabajo de su anterior catego
ría propia, o ser ascendido definitiva
mente a la categoría superior si coñu- 
nuase los trabajos Correspondientes a 
ésta y le correspondiera el ascenso según 
las normas de los artículos 18 a 22; de 
no corresponderle el ascenso, la Empresa 
deberá cubrir la vacante de categoria su
perior de acuerdo con lo dispuesto en los 
citados artículos. El plazo de cuatro me
ses podrá ser ampliado a doce p a r a e l  
personal superior y titulado.

El párrafo anterior no será aplicable a 
los casos de sustitución por servicio mi
litar. ^enfermedad, accidente del Baba jo, 
permisos u ocupación de cargos oficiales, 
pues en este caso la sustitución compren
derá todo el tiempo que duren las cir
cunstancias que la haya motivado. En 
todo caso los períodos en que hubiere 
realizado el trabajador labores ^de cate
goría superior serán computados como 
de antigüedad en esta categoría cuándo 
ascienda definitivamente a ella.

Se exceptúa de todo lo anteriormente 
dispuesto los trabajos de categoria supe
rior que el trabajador realice de acuerdo 

-con la Empresa con el fin de prepararse 
para el ascenso,

Art. 64. Persona! * con capacidad dis
minuida ¡nueva redacción).—El personal 
cuya capacidad haya disminuido por edad 
u otra circunstancia antes de su jubila
ción, retiro, etc., deberá ser destinado por 
la Empresa a trabajos adecuados a sus 
condiciones, señalándole una nueva cla
sificación profesional de acuerdo con ta
les‘trabajos, y el sueldo o salario que a 
esa nueva clasificación corresponda. Si 
la Empresa fiene puesto disponible para 
ser colocado en esta • situación, tendrá 
preferencia el trabajador que carezca de 
subsidio, pensión o. medio propio para su 
sostenimiento. El personal acogido a esta 
situación especial no excederá nuhca del 
5 por 100 del total de la categoría, res
pectiva. El trabajador que no se encuen
tre conforme, podré recamar ante el De
legado de Trabajo én los diez días si
guientes a la resolución de la Empresa.

Art. 65. D e s g a s t e  de herramientas 
(nueva redacción);—Como norma gene
ral, las Empresas debérén facilitar a sus 
trabajadores las herramientas que nece
siten para el (^metido de su función. 
La duración normal.de los utensilios fa
cilitados se hará constar en el Reglamen
to de Régimen Interior.

Cuando en lugar de ser facilitadas por 
la Empresa las herramientas necesarias 
sean aportadas por el trabajador, éste 
percibirá, en concepto de indemnización 
por desgaste de las mismas, las cantida
des siguientes: 3 pesetas por semana, los 
Oficíales, y 1,30 pesetas los Ayudantes y ' 
Peones especializados, sin distinción de 
zona. Si el* Ayudante o Peón espemlv 
aado no aporta sus herramientas y éstas 
son facilitadas por ef Oficial, a éste co
rresponderá la indemización semanal ce 
1,50 pesetas, aparte de la que haya de 
percibir pór las que áporte para su pro
pio trabajo.

Art. §6. ^c-gundv párrafo (nueva rcdac- ,

clón>.-~Si el tiempo trabajado en el pe
riodo nocturno fuese inferior a cuatro 
horas, se abonará el plus sobre este tiem
po trábajado solamente: si las horas noc
turnas exceden de cuatro, se abonaré.el 
suplemento correspondiente a toda la. 
jornada; cuando existan dos turnos y en 
cualquiera de ellos se trabaje solamente 
una hora dentro del período nocturno,, 
no será ésta abonada con suplemento.

Art. 67. Plus de distancia y gastos do 
transporte mueva redacción;. — Cuando 
la obra donde el trabajador haya de pres
tar servicio diste más dé dos kilómetros 
del núcleo de 'la población donde resida, 
se concederá una prima de distancia de 
0,30 pesetas por kilómetro de exceso a  
los obreros que hagan este recorrido por 
su propio medio, abonándose también loa 
gastos de traslado en medio de transpor
te de servicio público. Estos abonos se 
realizarán con arreglo a las siguientes 
normas.

ai Cuando no e x i s t a n  medios de 
transporte de servicio público desde los 
dos kilómetros del límite del casco ur
bano a la obra, se abonará el plus a ra
zón de 0,30 pesetas por kilómetro, com
putándose la distancia desde el expre
sado limite del casco de población de 
residencia hasta la propia obra y des
contando dos kilómetros.

b) Si existe medio de transporte do 
servicio público desde los dos kilómetros

• del limite del casco de póblación de re
sidencia hasta el lugar de'trabajo, no so 
percibe plus de distancia; pero si el im
porte de dicho servicio en lo que exceda 
de una peseta entre ida y vuelta.

c) Cuando sólo, exista medio de trans
porte de servicio públco en parte del 
trayecto comprendido entre los dos kiló
metros a partir del casco urbano de re
sidencia y el lugar de trabajo, se per
cibirá el plus correspondiente por todo 
el recorrido a partir de los dos kiló
metros dichos hasta la obra, con des
cuento de las distancias correspondientes 
a los trayectos en que exista el servicio . 
público de transporte; además se abo
nará el precio del transporte en lo que, 
en la ida o en la vuelta, exceda de pe
setas 0.50. Si el transporte es por ferro
carril, el gasto se calculará por billete de 
tercera clase, si se trata de obreros a  
subalternos; segunda ciase, para emplea
dos con categoría de Auxiliares, Oficia
les o asimilados, y primera clase si se 
trata de empleados de categoría superior,

d) Las distancias para determinar el 
plus se medirán por el camino más cor
to que sea transitable. El plus, así como 
los gastos de transporte, se abonarán en* 
cada jornada por un solo viaje de ida 
al trabajo y otra de vuelca dei miaño. 
Por el concepto de plus de distancia no 
se podrá percibir una cantidad superior 
al 2o por 100 del salario, excluido el plus 
de carestía de,vida.

e> El trabajador, al -ser contratado, 
señalará y justificaré dónde tiene su re* 
sidencia, ,a cual servará do pimto. inicial 
para el cálculo del- plus de distancia y 
gastos de transporte. El importe de am
bos nó podrá ser alterado por el trasladó 
del obrero a otra residencia más alejada 
de la obra, pero si será reducida cuando 

1 se traslade a vivir a lugar más cercan^
f) Las alteraciones a mayor o menor 

distancia de la'original del contrato, que 
se produzcan por cambio de tajo dentro 
de una misma obra o por cambio de 
obra, serán tenidas en cuenta a los efec
tos de pago de plus y gastos de trans
porte.

g» Cuando las Empresas trasladen con 
medios propios a los obreros desde u n , 
lugar determinado al de trabajo, sólo 
percibirán plus por el recorrido que loa 
trabajadores efectúen hasta el punto fi- ' 
jado para el comienzo del trabajo, sil 
guiénaose los mismos criterios anteriores,
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Si el tiem po em pleado entre la espera y 
el traslado con medios de i a . Empresa, 
excediera de media hora t:\ *A viaje de 
ida o en el de vuelta, e; :*xe.^o >r abo
nará a prorrata del salario establecido, 
descontando de éste el plus de carestía 
d j vida, salve que este exceso se com
puto dentro de la jornada de trabajo.

h) El plus de distancia y los gastos 
de transporte no serán de aplicación, en 
los casos de obras de larga duración, 
cuantío las Emoresas faciliten a los tra
bajadores viviendas en ediíio.cs apropia
dos a pie de obra, siempre que las vi
viendas reúnan las condiciones mínimas 
de capacidad e higiene exigióles a las 
da carácter permanente en relación con 
el estado civil y el número de familiares 
que vivan habitualmcnte en el hogar del 
trabajador, y que sean concedidas gra
tuitamente o mediante alquiler no supe
rior al que suponga una casa barata en 
relación con la categoría profesional del 
que haya de ocuparla.

Los casas de duda que pudieran plan
tearse, en orden a si las viviendas sa
tisfacen las condiciones de referencia, 
serán resueltos por las Delegaciones de 
Trabajo correspondientes.

i) No dará lugar a la supresión del 
plus de distancia y gastos de transporte 
la existencia a pie de obra de albergues 
o alojamientos de carácter puramente 
provisional, cuya utilización por los trar 
bajadores será voluntaria.

En el caso de que se acéptara volun
tariamente, no 'procedetá el abono de 
aquellas cantidades.

j) Cuando el casco o núcleo de la po
blación no está determinado iiaiurauncn- 
te en sus limites, éstos serán fijados por 
el Delegado de Trabajo correspondiente, 
previos los informes del Alcalde y los 
demás que estime oportunos; se tendrá 
en cuenta que dicho casco o núcleo de 
población no podrá rebasar los limites 
del termino municipal.

Art. 69. c v 'Nueva redacción).—Lim
pieza y conservación de atarjeas, alcan
tarillas y colectores, salvo cuando se ha
gan a cielo abierto.

Labores en pozos cuando se alcance 
tina profundidad de más de cinco metros.

Los trabajos de túneles, cuando se rea
lizan en éstos labores de «avance» y «en
sanche» y sean de longitud superior a 
10 metros, a contar desde la boca del 
túnel o se inicien en un pozo. Se exclu
yen las labores de «destroza», de «rfr* 
Vertimientos» de hastiales o en bóvedas.

La . jornada en los trabajos de este 
apartado será de siete horas diarias.

;d ) (.Nueva redacción). — Los trabajos, 
en general, que se ‘ efectúen en fango o 
agua siempre que el medio húmedo al
cance una altura de diez centímetros.

Las labores efectuadas en lugares don
de se produzcan aguas colgadas en te
chos,-.o de costado y de manera inevita
ble tengan las obreros que soportar la 
mojadura.

En los dos casos anteriores se reducirá 
en una hofa. la jornada por día de tra
bajo, no aplicándose esta reducción cuan
do al trabajador se le provea de botas o 
vestido totalmente impermeable que le 
aíslen dpi medio húmedo.

e) (Nueva redacción; . — Los trabajos 
por turnos que se realicen de manera 
continua sin dar a cada equipo el des
canso reglamentario intermedio, tendrán 
duración de. siete.horas de trabajo por 
turno, siendo obligatorio conceder en di
cho período un descanso de media hora, 
por lo que la duración del turno será de 
siete horas y media. En los tumos que 
se trabajen concediendo a l personal el 
descanso mínimo reglamentario, se ob
servará la jornada de ocho horas.

Adición). — La reducción de jornada 
que fija  ,el apartado d) se efectuará en 
general, sobre la jornada de ocho horas. 
E n el caso: de presentarse simultánea

mente las circunstancias de los apartados 
o  y <íj. e.vta reducción de una hora ha 
de realizarse, en la jornada de ¿iete que 
fija el apartado c).

Cuando se den jas circunstancias del 
apartado d> en unión de las indicadas 
en los e) o f), la reducción del prime
ramente citado no se efectuará en las 
jornadas establecidas en los otros dos.

Art. .72. Se suprime.
Art. 76. i Adición i.—Para el personal 

qué trabaje a destajo o con primas el s¿w 
lario, de las vacaciones se determinará 
de lá misma forma que para las gratifi
caciones de Navidad y 18 de julio, esto 
es, según la media correspondiente a ios 
tres meses anteriores a la vacación, com
putando solamente lo percibido por jor
nada normal, sin incluir posibles horas 
extraordinarias.

•Art. 83. tAdición)—El personal que 
prestando servicio militar disfrute permi
so o  licencia de duración no inferior a 
tres mesés, podrá reintegrarse al traba
jo  durante el permiso, siendo obligatoria 
la admisión por las Empresas. Cuando la 
duración del permiso sea de inferior du
ración, será potestativa La admisión por 
parte de la Empresa.

Los trabajadores que se qlisten volun
tariamente eñ el servicio militar an^es 
de llegar su reemplazó, con objeto de an
ticipar la prestación del referido servi- 
vio, tendrán también los derechos que 
este artículo establece.

Art. 87. (Adición) .—El personal feme
nino que pase a la situación-de exceden
cia forzosa por mátnmonio, tendrá de
recho a percibir una dote consistente en 
tantas mensualidades como años de ser
vicio haya prestado a la Empresa, con 
un máximo de seis mensualidades.

CAPITULO V II (Nueva redacción) 
Desplazamientos

Art. 89.—Se considerarán desplazamien
tos los que';tengan que realizar lós tra
bajadores a obra o lugar de trabajo dis
tinto de aquel en que presten servicios 
y situado también en distinto término 
municipal, siempre y cuando no puedan 
volver diariamete a su domicilio para 
pernoctar, o no puedan regresar a l.m is
mo aTa hora normal de la comida.

Las Empresas procurarán, escoger para 
toda clase de desplazamientos al perso
nal que resulte menos perjudicado.

Art. 90. Las Empresas pueden despla
zar forzosamente a su personal fijo que 
preste servicios en una obra a otra cual
quiera de las que tenga en explotación 
a la terminación de las labores de la es
pecialidad del trabajador eñ la primera, 
o a la suspensión de ésta o por necesiT 
dad del servicio.

Los casos de desplazamiento, según sus 
circunstancias y duracióti, se clasifican 
en tres grupos:

a) Duración ño superior a un mes.
b) Duración supérior a un mes, sin 

exceder de tres meses, o cuando exce
diendo de tres meses pueda el trabajar 
dor pernoctar diariamente en su ‘ domi
cilio.

c) Duración superior a tres meses, sin 
que pueda pernoctar diariamente ep su 
domicilio.

Art. 91. En los casos pertenecientes e.l 
grupo a), apárte de los gastos de viaje 
y plus de distancia, si a ello ha lugar, 
el trabajador percibirá una dieta diaria 
de la ^siguiente cuantía: 20‘ pesetas para 
obreros y subalternos; 35 pesetas cuando 
se trate de empleados con categoría dé 
Auxiliares, Oficiales o asimilados, y 50 
pesetas si se trata de empleados de su
perior categoría.

Si puede volver a su domicilio a per
noctar, se percibirá, media dieta.

Las dietas se percibirán siempre con 
independencia de la retribución del tra
bajador y en las 'mismas lechas que ésta.

Art. 92. En los desplazamientos del 
grupo b> la dieta y inedia dieta tendrán 
una cuaíía igual a ia mitad de la qué 
se fija en el articulo anterior.

Art. 93. Los desplazamientos del gru
po c) tendrán el carácter de traslado y 
los trabajadores percibirán una dieta 
completa durante ios treinta primeros 
días. En este caso, la Empresa abonará 
además los gastos de traslado del tra
bajador y de los familiares que habiten 

•con él desde un año antes, siempre que 
dependan económicamente del mismo, así 
como los gastos de traslado de enseres; 
para los familiares, el billete será- de la 
misma clase a que tenga derecho el tra
bajador.

En estos traslados forzosos la Empresa 
habrá de facilitar al trabajador trasla
dado y vivienda adecuada de igual alqui
ler a la que ocupaba en su residencia, y 
de no ser esto posible, abonarle la dife
rencia de alquiler que pudiera existir.

Art. 93 A) En todos los casos de des
plazamientos forzosos, cuando lo sea a 
ia zona cíe categoría superior, el traba
jador tendrá derecho a percibir el sala-, 
no o sueldo correspondiente a ésta, y ’ si 
lo es a zona de categoría inferior, man
tendrá el correspondiente a la zona par» 
ra que fue contratado primitivamente,.

Art. 93 B) Los desplazamientos que se 
realicen con carácter voluntario median- 
te-petición por escrito del trabajador sólo 
darán derecho a la retribución que co
rresponda a la *zona en que esté encia- 
váda la nueva obra, sin percepción d$ 
dietas ni gastos de viaje.

Art. 93 Cb Los desplazamientos de du
ración inferior a un.mes serán avisados 
a-1 trabajador, salvo casos de urgencia, 
con anticipación de veinticuatro horas. El 
aviso será de siete días cuando la dura* 
t-ión sea. superior a un mes, y de quince, 
si se tratara de traslado.

Cuando no pueda preverse la duración 
del desplazamiento, se considerará Infe
rior a un mes, y se aplicarán las normas 
para el grupo a).

Si excediese realmente de un mes, en 
toek) el exceso se aplicarán la¿ normas 
para el grupo b). En cualquier momento 
ia Empresa puede advertir al trabajador 
que el desplazamiento durará más de un 
mes a contar de ese instante, y a partir 
de él se aplicarán las normas para el 
grupo b).

Si fijada previamente la durancíón su
perior a un mes la real fuese inferior a 
ese tiempo, el trabajador tendrá derecho 
a recibir en total las dietas corresípon- 
tí i en tes a todo el período efectivo consi
derado como del grupo a).

Art. 93 D) El personal fijo de obra 
normalmente no podrá s.er objeto de los 
desplazamientos a que se refiere este ca
pitulo con carácter forzoso mientras du
ren en la obra en que tra bajá las labo
res de su oficio y especialidad.

S* a la terminación de estas labores, y 
cumplido ei requisito que determina el 
apartado d) del artículo 14. pasa el tra
bajador a otra obra de la Empresa, sólo 
tendrá derecho al plus de distancia, si 
ha lugar, y a los gastas de transporte 
según lo dispuesto. en el artículo 67, y 
a la dieta o indemnización que hubiera 
convenido libremente con la Empresa*

Cuando sea desplazado sin cumplirse 
el requisito del apartado d) del artículo 
14, tendrá los mismos derechos que el 
fijo de plantilla. Estos mismos derechos 
los tendrán los fijos de obra que acce
dieran por escrito a desplazarse, a pro
puesta de la Empresa, a otra obra an
tes de terminar les trabajos de su oficio 
o especialidad en La que actúe, así como 
los comprendidos en los casos previstos 
en el apartado e) del artículo 14, cuafido 
opte por pasar a Otras obras de la Em
presa. *

Art. 93 E) El personal eventual, cuan
do una vez cumplido .el requisito que do»
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termina el aparta-do d) del artículo 14 
-pase a otra obra, solamente tendrá de
recho al plus de distancia y gastos de 
transporte. Si no se cumple dicho requi
sito, tendrá los mismos derechos que el 
fijo de' plantilla.

Art. 93 F> En las obras de gran ex~ 
tens.ón. en las que el lugar de trabajo 
haya de ser var.able, como es el caso de 
construcción de ferrocarriles y otras vías 
de comunicación el personal que sea des
plazado sólo tendrá, derecho al plus de 
distancia y gastos de transporte mien
tras pueda regresar diariamente n su 
domicilio a pernoctar, y a las correspon- 
d.entes dietas,’ de-. acuerdo con lo dis
puesto en los artículos anteriores, Cuan
do no pueda efectuar ese regreso.

Art. 93. G) Cuando las Empresas or
ganicen y costeen la manutención y alo
jamiento del personal siempre que re- 
unan las comilones adecuadas de sufi
ciencia e higiene, solamente satisfarán 
el 10 por' 100 de’ las dietas que quedan 
señaladas anteriormente.

Art. 101. Primer párrafo < nueva re- 
. daccíón).—Las Empresas anotaran en los 

expedientes personales de sus trabaja
dores las sanciones por faltas graves y 
muy*graves que se les impongan, ano
tando también la reincidencia en faltas 
leves.

Art. II7. (Aclaración).—A los efectos 
de contratación, la cartilla profesional 
solamente es exigióle a los trabajadores 
que tengan la condición de empleados, 
profesionales o de oficio y aprendices, es 
dec.r, los incluidos en el grupo tercero, 
grupo cuarto, subgrupo A), clases prime
ra y segunda; grupo cuarto, subgrupo B>, 
clases primera y ŝegunda del artículo 70. 
Los trabajadores *no comprendidos en es
tos grupos pueden ser contratados sin 
estar en posesión de la cartilla.

Alt. 118. (Adición).—Los trabajadores 
extranjeros qpe participen de los •bené
ficos del Móntepío deberán proveerse 
de la cartilla profesional.

Art. 119. .(Nueva redacción).—Las car
tillas profesionales quedarán en poder de 
los trabajadores, que deberán exhibirlas 
a los Organi&nos oficiales y a las Empre
sas cuando sea necesario. Cada Empreáa 
tomará nota del número, fecha y lugar 
de expedición correspondiente al traba
jador que entre a su servicio.

El obrero, al quedar en situación de 
paro, o al ingresar en una Empresa,- de
berá acudir a la Oficina de Colocación, 
presentando su*cartilla, para que dicho 
Organismo vise* la expresada situación. 
S.n este requisito no-se convalidarán los 
periodos de carencia trabajados para el 
disfrute de los beneficios del Montepío; 
tampoco podrán ser contratados por otra 
Empresa, si se trata de trabajador oí que 
sea exigióle la cartilla para la contrata
ción.

Art.. 120. (Niveva redacción).—La dis
tribución de las cartillas profesionales co
rresponde a las Oficinas de Colocación; 
realizándose según las nonnas que esta
blecen las Resoluciones de ia Dirección 
General de Trabajo de 21 de junio de 
1947 y de 13 de noviembre de 1947.
>‘ La fotografía del titujar de la cartilla, 
las dilgencias de calificación profesio
nal y nuevas calificaciones, de preferecia 
de colocación, de actividad profesional 
y de aprendizaje (en cartillas de apren
dices), deberán llevar el sello de la Ofi
cina de Colocación para que tengan va
lidez.

Sólo pueden'hacer anotaciones. en las 
cartillas las Oficinas de Colocación y los 
Montepíos, quedando prohibido expresa
mente a Empresas y trabajadores reali
zar ninguna adic-ón ni corrección en las 
cartillas (salvo la firma o huella dactilar 
del trabajador). Se considerarán «ipso 
factó» fraudulentas las que se encuen
tren en estas últimas condiciones y se

dirigirá por ello la oportuna responsabi
lidad.

Art. 125. (Nueve redacción).—Las Em-' 
presas observarán rigurosamente la apii- 
cación de los preceptos contenidos en las 
normas precedentes, incurriendo, caso de 
infracción de los misinos.-, en las sancio
nes previstas en el artículo 102. Las mis
mas sanc.ones serán aplicadas por in
cumplimiento de las obligaciones señala
das para la distribución de cartillas y 
cuando las Empresas, sean responsables 
de falsedades o alteraciones en tales do
cumentos. ^

Las Oficinas ‘de Colocación, Montepíos 
y, en general, los Organismos dependien
tes de este M.nisterio, quedan obligados 
a recoger toda cartilla profesional dupli
cada o en la que se encuentren altera
ciones o anotaciones indebidas, entregan
do un recibo al trabajador y remitiendo 
la cart.Ua al Delegado, de Trabajo de la 
provincia, con indicación de las anomalías 
observadas. El Delegado abrirá expedien
te con objeto de aclarar la realidad de 
éstas* y determinar quién sea responsable.

Comprobada la anotación o alteración 
indeb da, declarará anulada la cartilla en 
la primera hoja de la misma, estampan
do la palabra «Anulada», en unión dei 
sello de la Delegación, en las hojas res
tantes, y remitiéndola a la Oficina ‘de 
Colocación que la expidió, procediendo 
ésta a extender nueva cartilla, en la -que 
se indicará a cuál sustituye y por .qué 
causa, y que se entregará al titular pre
vio abono de su importe por el respon
sable de su anulación. En caso de ser 
el trabajador el responsable, el hecho se 
considerará como falta cometida en el 
trabajo, y el Delegado le impondrá las 
.sanciones previstas en los apartados a), 
b) o c) del Decreto de 5 de enero de 1939.

DISPOSICION TRANSITORIA 5*
, Premio a la antigüedad (adición)

El premio inicial • de antigüedad se 
aplica al sálario que en abril de 1945 co
rrespondiera al trabajador, de acuerdo 
con la tabla de salarios del articulo 42: 
pero este premio deja de operar al as
cender el trabajador de categoría, y úni
camente habrá de teherse en cuenta a‘ 
efectos de lo dispuesto en el artículo 43, 
con objeto de que si el anterior salario, 
aumentado, en^el premio de antigüedad 
y en la bonificación por años de servicio, 
fuera superior al salario de la nueva ca
tegoría, se respeto aquella .primera cifra:
DISPOSICION ADICIONAL (adición)
’ Según lo dispuesto * ©n la Orden de 29 

de dic.embre de 1948, en los casos de sus
pensiones de trabajo debido a inclemen
cias del tiempo, las Empresas abonarán 
a sus trabajadores el 50 por 100 de lofc 
salarios corx*espondientes a las horas, o 
días perdidos por este motivo, entendién
dose por salario a estos efectos el seña
lado en el artículo 42, con exclusión del 
plus de carestía de vida y de cualquier 
otro suplemento. >

El abono de estas cantidades será rea
lizado en los días habituales de cada se
mana para el pago de salarios devenr 
gadO&.

No se considerarán incluidas en esta 
disposición aquellas suspensiones del tra
bajo en obras en general que se realicen 
por tiempo indefinido, por no permitir 
el desarrollo normal de las mismas la 
situación climatológica de la región en 
determinadas épocas del año.

Corresponderá a las Empresas «dar la 
orden de suspensión del trabajo por in
clemencias del tiempo. En caso de des
acuerdo con sus trabajadores, la Delega
ción de Trabajo correspondiente decidi
rá lo que prdeede.

Para tener derecho al percibo de las 
cantidades indicadas» loa trabajadores es

tá n obligados a presentarse en el lugar 
de la obra en las floras do costumbre 
para el comienzo del trabajo, salvo indi
cación expresa de ia Empresa en . senti
do contrario. Al dar la orden de suspen
sión el representante de la Empresa de
berá manifestar, según el estado del 
tiempo, si existe o no probabilidad de 
reanudar el trabajo en la jornada, y en 
caso de manifestación afirmativa y do 
reanudarse efectivamente el trabajo, los 
trabajadores que no se presenten en el 
tajó cesarán de percibir desde ese mo
mento la cantidad señalada en el párra
fo primero, salvo que no existiera én lu
gar cercano sitio donde'cobijarse de la 
inclemencia y que pemfita esperar la po** 
si ble reanudación dei tra ba jo.

Cada .trabajador tendrá derecho a per
cibir estas cantidades por paro debido 
a inclemencias durante un tiempo máxi
mo correspondiente a sesenta días com
pletos de paro en cada año natural.

Las Empresas quedan autorizadas par* 
recuperar la totalidad de las horas per
didas en el trabajo por inclemencia del 
tiempo, repartiendo aquéllas entre los 
días laborables de las semanas siguientes 
y realizándose esta prolongación do jor
nada- de acuerdo con lo previsto encel 
ultimo párrafo del artículo octavo de la 
Ley de 1 de julio de 1931 sobre Jomada» 
Legal; de la cantidad que por este con
cepto haya de abonarse se descontara el 
50 por 100 de los salarios, que según el 
párrafo primero han de hacer efectivos 
las Empresas.. con independencia de la 
recuperación. Pa r a  los trabajadores es 
obligatoria la recuperación en esta for
ma de ía mitad de las horas pérdidas 
por inclemencia del tiempo.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las modificaciones que se introducen 

en las definiciones de categorías profe
sionales de'los artículos 10 y 11 no po
drán ser motivo de descenso en la cate
goría que los trabajadores tengan actual
mente señalada en la Empresa en .que 
presten servicios.

DISPOSICION -FINAL
Quedan sin vigor las siguientes reso

luciones de esta Dirección General acla
rando e interpretando la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo para la Cons
trucción y Obras Públicas:

Resolución de 18 de junio de 1946* salvo 
el contenido de los números 5.° y 6,° 
<.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de julio).

Resolución de 5 de febrero de T947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de febrero).

Resolución de 22 de mayo de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do 
29 de mayo). ,

Resolución de 21 de mayo de 1948 (BO- 
LEÍTIN OFICIAL DEL ESTADO da 31 
de mayo).'

Resolución de 23 de julio de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de I da 
agosto).

Resolución de 30 de junio de 1950 (BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
de julio)-. . •

Madrid, 8 de febrero de 1951.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
ORDEN de S de enero de 1951 por la que 

se califica definitivamente la casa eco 
nótnica construida en la parcela núnu> 
ro 20 de la viamana 13 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», hoy número 10 

' de lií calle de Cidacos, de esta , capital, 
solicitada por don Ramón Martin He
rrero.
limo. Si\: Vista la instancia de don Ra

món Martín Herrero, solicitando descali
ficación de la casa económica construida
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en la parcela número 20 de la manzana 13 
ciel proyecto aprobado a la . Cooperativa d<- 
Casa.s Económicas «El Viso», hoy núme
ro 30 de la calle de Cidacos, de esra ca
pital;

Resultando qu” don Ramón Martín He
rrero fué declarado beneficiario de casa 
económica 'por acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de fecha 18 de diciembre de 1944;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección rea
lizada por la Sección Técnica del mencio
nado organismo;

Resultando que la ya repetida casa eco
nómica íué caliíicpvda eondicionalmente 
por Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1935, a los solos efectos de exenciones 
tributarias; y que Ja casa económica de 
que- se trata fue construida a ‘sús expen
sas sebre ]a parcela mencionada, que ad
quirió de*don Luis Iturbe Zulaica y otros, 
según así se desprendo de la escritura de 
declaración de ebra pueva otorgada en 
esta capital con fecha 22 de abril de 1950 
ante el Notario don Florencio Porpeta 

* Clérigo, bajo ’e) número 1.030 de su pro
tocolo;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar- 
1 ¿culos 126 v siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de 1922 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa económica cons
truida en la parcela número 20 de la man
zana 13 del proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas Económicas «El Viso», 
hoy-numero 10 de la calle de Cidacos, de 
esta capital, solicitada por don Ramón 

- Martín Herrero.
De orden ministerial lo dieo a V. I. para 

su . conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1951.—Por dele

gación, F. Mayo.

limo* Sr. Director general del Instituto
Nacional dé la Vivienda. ,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo
interpuesto por don Abilio Caetano  
Espinosa contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Huelva a practicar 
la  inscripción  de una escritura de 
compraventa.
Excmo. Sr.: En el recudo gubernativo 

interpuesto por úon José Marchena Arauz, 
como apoderado de don Abilio Caetano 
Espinosa, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Huelva *  Inscribir' 
uña escriturare compraventa, pendiente 
en este Centro, on virtud de apelación del 
recurrente;

Resultando que por escritura otorgada 
en Huelva a veintisiete ae febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres ante el Notario 
don Domingo Gómez y Gómez, don Eduar
do Díaz Rodríguez, como apoderado de su 
padre, don Enrique Díaz y Franco de 
Llanos, vendió a don Abilio Caetano Joáo, 
súbdito portugués, representado por su 
hijo don Jacinto Caetano Espinosa, una 
linca segregada de otra sita en tér
mino municipal de' Huelva, al sitio de 
Balbueno, en la carretera de Sevilla y 
en la calle L, que lleva los números ciento 
dieciséis y siguiente del plano, y cuya más 
detallada descripción se consigna en la 
escritura, la cual fué inscrita a favor del 
comprador en *1 Registro de 2a Propiedad 
4* Huelva;

 Resultando que por escritura otorgada 
en Villaj’real de £an Antonio ■ (Portugal*

. a trece de agoste de mil' novecientos ciu- 
: renta y ríete en -dicha -población, don 
; Ramón Ruiz del Arbol y Rodríguez vendió 
! i\ don Abilio Caetano Joáo a don Abilio 
; Caetano Espinosa, representado por su 
j apoderado don Francisco Garfia Rlbeiro, la 
í finca antes mencionada, con las edificacio- 
¡ nes que en la misma escritura se con- 
< signan, y cuya primera coprix fué presen

tada en el Registró de la Propiedad de 
j Huelva en unión d% un certificación ex- 
| pedida por el mismo Cónsul autorizante,
* en la que hacía constar que don Abiho 
i Caetano Joóo, de nacionalidad portugue

sa, en diversas ocasiones había otorgado 
en el Consulado documentos, y por los an- 

¡ lecedentes existentes podía afirmar; a>
I Que don Abiho Caetano Joáo, portugués, y 

doña María Espinosa Ruiz, brasileña, hoy 
; portuguesa por* su matrimonio, contraje- ] 
i ron .matrimonio canónico en Huelva ei 
; día 23 de junio de 1918, ei cu?.i. por vo

luntad de las partes, quedó sometido al 
i régimen español de gananciales, como ¡ 
¡ así resultaba del expediente de jurisdic- ¡ 
. cíón voluntaria instado per doña María ! 
' Espinosa al objeto de privar a su marido i 
j d£ los derechos qu.; la ley le otorga co.no | 
i administrador de la sociedad de i .nan* ¡ 
i cíales «existente» entre los cónyuges; 
i que en ia inscripción de la finca a favui 
| de don Abilio Caetano Joáo, según resul- 
í taba de la nota puesta al pie de lá pri- 
;■ mera copia de la escritura, no aparecía 
¡ limitación alguna de sus facultades dispo

sitivas; c, que por ello, ai ser vendida la 
finca &1 súbdito español don Abilio Cae
tano Espinosa, estaba seguro él certifi
cante que la autorizó que el contrato ha
bía de regirse por las leyes españolas y 
que los contratantes gozaban, al otorgar 
la escritura, como se hizo constar en ella, 
de la capacidad legal necesaria para cele
brarlo y pa*u otorgar el correspondiente 
título traslativo de dominio;

Resultando que por el Registrador de ia 
Propiedad de Huelva se calificó la expre
sada mediante nota del tenor siguien
te: «No admitida la inscripción del pre
cedente documento, que se presentó acom
pañado de una certificación expedida 
Dog don Ramón Ruiz del Arbol y Ro
dríguez, Cónsul de España en Villa. Real 
de San Antonio (Portugal),* por no póüer 
hácerse su completa califica jión mientras 
no se aporte la certificación que deter
mina el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, en la que se afirme si -.1 
otorgante vendedor don Abilio Caetano 
Jo&o, de nacionalidad portuguesa, según 
el título v el Registro, tiene o no con 
arreglo a las leyes d su país la capacidad 
legal necesaria para, vender la finca que es objeto del contrato y que fué adquiri
da a título oneroso por el vendedor en 
estado de casado con doña María Espi
nosa Ruiz;

Resultando que contra la anterior cail- 
‘ f  icación se interpuso recury gubernativo 
por don José Marchena Arauz, como apo
derado de don Abilio Caetano Espinosa, 
en virtud de los siguientes fundamentos: 
que antes de vender la finca el señor 
Caetano Joáo filé anotado un embargo 
preventivo* } expedida la certificación ae 
cargas no se consignó «dvertencia alguna 
sobre la capacidad del mismo para dispo
ner de la finca; que el comprador es 
español, la finca radica en España y el í 
contrato de venta fué celebrado ante el 
Cónsul español en Villa Real de' San 
Antonio, que lo autorizó en funciones de 
Notario; que el Registro de la Propiedad, 
según el artículo primero de la Ley Hipo
tecaria, tiene por objeto la inscripción o 
anotación de los actos y contratos relati
vos al dominio y demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles, y en garantía de 
su eficacia los asientos están bajo la sal
vaguardia de (los Tribunales de Justicia, 
para que prqduzcan todos los efectos 
mientras no ae declare su inexactitud; 

i que confina» este principio fundamen-

 tal artículo 30 y los Resoluciones de 
Centro Directivo d 10 d diciembre de 

t 1892, 11 de octubre de 1898, 28 de febrero 
; de 1907 ; 24 de Ucienibre de 1916. que 
, declaran que dos Registradores, así como 
I sus >superiores, carecen de competencia 
i para calificar ios títulos inscritos, los 
i cuales producirán iodos sus efectos miexi- 
j tras los Tribunales no declaren su nuli- 
! dad, o sean rectificados en forma legal, 

por lo cual debían reputarse por válidos 
y respetarse como .ales para el efecto de 
inscribir los actos o contratos otorgados 
por personas que, según los asientos, tenían 
derecho ira ello, Limitándose la misión 
de los Registradores a inscribir los dere
chos que concretamente constan en los 
asientos del RegistAO* que la negativa del 
Registrador implicaba una nueva e ilegal 
calificación de la inscripción, sin limita
ciones, existente • desde 1943, a favor de]

] vendedor, la cual, aun en caso de que 
, contuviera algún defecto, habrían de ser 
S las Tribunales los que resolvieran que 
j dejara de producir todos sus efectos le

gales; que con arreglo al articulo 18 de 
j la Ley, los Registradores han de calificar 
* los título ; con sujecíoi estricta a lo que 
j resulte de ellos v de los asientos del Re- 
[ glstro, sin que íes . ?a permitido fundar 
I su calificación en otros datos; que 1a ex

presión en las escrituras de circunstancias 
tíe mera identificación, como*el nombre del 
cónyuge, cuya mención no es necesaria, 
se pretendía equiparar con el derecho de 
dominio inscrito y no procedía solicitar 
informes de autoridades extranjeras sobre 
capacidad contractual en asuntos resuel
tos como de la jurisdicción de las espa
ñolas; que las cuestiones relativas al lu
gar en que se casó el señor Caetano Joáo, 
con arreglo a qué Ley y a qué régimen 
matrimonial de bienes exigirla un proce
dimiento judicial iniciado por algún Inte
resado y no puede darse por resuelto con 
la certificación de un Cónsul, que sólo 
podría exponer la solución Jurídica de 
un supuesto abstracto, no los dere
chos y deberes de un matrimonio con
creto; que la certificación que determina 
el artículo 36 del Reglamento Hipotecario 
no es un elemento de juicio qtfe el Re
gistrador pueda exigir utilizar a su an
tojo, ya que sr trata de un documento 
que puede cceptar -1 Notario si lo estima 
suficiente, para da. por acreditada la ca
pacidad civil de los extranjeros que tra
ten de ctorgai^ documentos inscribibles, 
pero que no pódía exigir el Registrador 
para calificar una escritura que tiene 6U 
fundamento en otra inscrita, que por 
ese medio volvería a ser calificada; y que 
no debía olvidarse que el contrato que se 
pretendía inscribir afectaba a dos perso
nas, de las cuales una era extranjeík, 
pero la otra como española tenía los de
rechos que claramente proclaman los ar
tículos 10 y 11 del Código Civil, al decla
rar que lós bienes Inmuebles se regirán 
por la ley del país en que estén sitos, 
razón por la que la resolución de to
das las cuestiones a que den lugar los 
contratos sobre bienes inmuebles entre es
pañoles y extranjeros han de regirse Dor 
las leyes españolas;

Resultando que pedido informe al Re
gistrador de la Propiedad de Huelva,'U> 
emitió exponiendo: que en la función 
calificadora que . los artículos 18, 19, 
65 y 66 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes del Reglamento imponen a 
los Registradores, se encontraba el exa
men de u i extremo tu i interesante como 
el de la capacidad de los otorgantes, de 
la cual habla de depender la eficacia 
legal del acto jurídico por ellos otorgado, 
cumpliéndose asís uno de. los principios 
fundaméntales del sistema hipotecario 
patrio: el de legalidad; que si para apre* 
Ciar la capacidad e los otorgantes, cuan
do sean éspañ< les, el Registrador eáftá 
inexcusablemente obligado a conocer las 
leyes que la regulan, no lo está cuando, 
de extranjeros se trate, y por ello el in
formante, haciendo aplicación del articu-
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lo 36 del Reglamento Hipotecario, se 
abstuvo de calificar el wituio de compra
venta en tanto no sea aportada U certi
ficación üci Cónsul poi'túgué* en la que 
conste de un modo terminante si el ven
dedor, con arreglo a 1 ¡.s leyes de su país, 
tenia la capacidad legal para otorga? el 
acto que se pretendía* inscribir, esto es. 
que la calificación del título por lo que . 
la capacidad del vendedor se refería había 
de correr a cargo . responsabilidad de a 
autoridad consular expresada, que, no 
obstante, el informante había leído los ar
tículos 1.119 y 1.107 del Código Civil por- \ 
tugués, según el primero de los cuales, los 
bienes inmuebles propiedad de uno de los 
cónyuges o comunes, no podrán ser ven
didos ni obligados sin el consentimiento 
de ambos, y, conforme al segundo, que si- 
e l. matrimonio se había contraído en país 
extranjero entre portugués y extranjera o 
entre portuguesa y extranjero y nada 
declararan los contrayentes, con relación 
a sus bienes, se entenderá que se casa
ron según el derecho copión del pais del 
cónyuge varón; y que hacia constar que 
ni del Registro ni del título resultaba que 
el vendedor hubiese contraído matrimonio 
en España, ni la nacionalidad que enton
ces tuviese su cónyuge, ni se habían 
aportado documentos en los que los con
trayentes estipulasen nada en contrario al 
régimen económico legal del matrimonio, 
que, en defecto de pacto o declaración ex
presa, impone el Código Civil portugués;

Resultando que ei Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó la nota del 
Registrador,: fundándose en que la cues- . 
tión discutida se circunscribía a un sim
ple problema de capacidad* y cómo se 
trataba de un vendedor de uaciónalidad 
portuguesa, y de estado casado, sin que 
constase que en capitulaciones matrimo
niales se hubiese adoptado el régimen es
pañol, y dado que la*capacidad Jurídica 
se rige por el estado personal,, lo proce
dente eTa hacer aplicación de 'lo preve
nido en el ártículo 3G iel Reglamento de 
la Ley Hipotecaria y atenerse a lo en él 
dispuesto, para juzgar de la capacidad del 
contratante extranjero;

Resultando qae elN recurrente Ase alzó 
contra el' auto del Presidente de la Au
diencia, froldándose en razones análogas 
a las expuestas en el escrito de inter
posición del recurso.

Vistos los artículos 9 y 11 del Óódigo Ci
vil; 18, 19 y 65 de la Lefr Hipotecaria; 36, 
98 y 100 del Reglamento para su ejecu
ción; la regla quinta del artículo 168 del 
Reglamento. Notarial; los artículos 1, 5 
y 14 de su Anexo 3.10, y las Resoluciones 
de este Centro de 14 de febrero de 1916, 
23 de marzo de 1926, 20 de diciembre de 
1982, 28 de abril de 1941 y 25 de marzo 
de 1950;

Considerando que en la nota del Regis
trador y en el informe emitido en el re
curso éxpone que se-abstuvo de calificar 
en tanto no fuese presentado en el Re
gistro el certificado a que hace referen
cia el párrafo tercero del artículo 36 del 
Reglamento. Hipotecario, mas al no admi
tir la inscrincíón del ^ecu mentó ha de 
entenderse hecha la calificación y en ella 
atribuido al título el defecto■ de no ha
berse acompañado el mencionado certifi
cado, con lo cual el problema se reduce 
a detefrplnar sí dicho funcionario tiene 
o no facultades para exigirlo, sin per
juicio de que si se resuelve afirmativa
mente pueda apreciar la capacidad del 
otorgante extranjero para la válida rea
lización de la enajenación;

Considerando que por no regir respecto 
de las leyes extranjeras la máxima (dura 
novit curia», no puede exigirse a los fun
cionarios españoles que apliquen de oficio 
tal derecho, y por ello capacidad de 
los otorgantes extranjeros, qué ha de 
calificarse con arreglo a su ley nacional, 
es preciso que se acredite de modo autén
tico, y con tal finalidad aparece redac
tado el párrafo tercero del artículo 36 del 
Reglamento Hipotecario, en armonía con

lo dispuesto en la regla quinta del articu
lo i68 del vigente Reglamento Notarial;

Considerando que el Registrador tiene 
el deber de calificar bajo su responsabi
lidad la capacidad de los otorgantes de 
los títulos presentados a inscripción, sin 
que las manifestaciones del fedatario ie 
obliguen a idéntica, apreciación, por lo 
que este Centro ha declarado reiterada
mente que puede exigir la aportación de 
los documentos complementarios que juz
gue necesarios, y, por ello, debe estimarse 
que tiene facultades para pedir la justi
ficación del contenido y vigencia de las 
normas reguladoras de la capacidad civil 
de los extranjeros, incluso tratándose de 
escrituras autorizadas por lós Cónsules 
españoles en el ejercicio de turbiones nota
riales, sometidas a la calificación en igual 
forma que las otorgadas ante Notario;

Considerando que en el caso del recurso 
se ha presentado juntamente con la es
critura pna certificación expedida por el 
Cónsul autorizante, en la que reitera su 
afirmación de la capacidad del vendedor, 
que no puede servir de base para la cali
ficación, porque en ella no se hace refe
rencia a los preceptos de la Ley extran
jera directamente aplicables; y*.respecto 
a la cuestión que rffc suscitado la duda 
del Registrador, es decir, cuál sea’ el 
régiihen matrimonial que existe entre el 
transrhitente y su cónyuge, sólo se con
signa una presunción de que el matrimo
nio se contrajo bajo el régimen español 
de la- sociedad de gananciales, fundada 
en la níanifestación hecha por 1¿ esposa 
en un expediente de jurisdicción volun
taria, que el certificante ni tenia a Ja 
vista m sería suficiente para acreditar 
el régimen económico matrimonial adop
tado;

Considerando que frente a tan clara 
doctrina carecen de valor las alegaciones 
del‘ recurrente de no constar en el Regis
tro limitaciones del poder dispositivo del 
titular y haberse anotado preventivamente 
un embargo sobre la misma finca, puesto 
que ík circunstancia de que ésta se ins
cribiera a su nombre no prejuzga la capa
cidad que se requiere para disponer ni la 
calificación del acto dispositivo puede re
putarse opuesta a la estabilidad de los 
asientos del Registro, a las oresunciones 
consignadas en el artículo 38 de la Ley 
Hipotecaria, relativas a la pertenencia y 
posesión de los derechos inscritos, y tam
poco implica contradicción con la anota
ción hecha de un embargo sobre la finca, 
dado .que estos asientos se- practican en 
virtud de mandamiento de autoridad com
petente sin consentimiento del titúlar y, 
generalmente, contra su voluntad;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V, R  para sü cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V .R  muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1951.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Sevilla..

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Psiquiatría» en la Facultad de Medici
na de las Universidades de Granada 
y Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en Or

den de esta fecha,
Esta, Dirección General ha acordado que 

se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 68 de la Ley de Ordenación. 

, de la Universidad Española, de 29 de 
julio de 1943, para su provisión en pro

piedad, por oposición directa, turno úni
co, la cátedra de «Psiquiatría» de la Fa
cultad de Medicina de las Universidades 
de Granada y Salamanca, dotada con el 
sueldo anual de entrada de doce mil pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento \ vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.;* Ser español.
2.*1 Haber cumplido veintiún años dé 

edad.
3.a No hallarse el aspirante Incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de D oo 

tor, .que exige ia legislación vigente para 
el desempeño de la vacánte, o del cer
tificado* de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar pn trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, v

b) ' Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático d e ' 
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido o por haber estado pensionado 
por la Junta de Ampliación de Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d> tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha eñ que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero %de 1946.

7.a La fiime adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me- • 
diante certificación de la Secretaría Ge
nerar del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos. . *

9.a Los aspirantes femeninos 'acredita
rán haber realizado el ^«Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sujs grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de deouración 
correspondiente, y aquellos en quienes ño

. concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso. ^

Con la instancia se acorhpañaran los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central, 
de Penados y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en ,1a condición 
décima.

e) Certificación de fúme adhesión A 
los principios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movimiento.

f ) El trabajo científico a que se re- 
u fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sextaN

h) las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste

• haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

: N i) Los aspirantes , qiué sean eclesiás
ticos presentará^ 'exprasa autorización
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de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de. 14 de ma
yo de 1940), y ante el Tribunal* justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en* me
tálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto, en el 
artículo tercero del Reglamento de 25% de 
juniQ de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde él siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que llaguén al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazG de presentación se
rán consideradas como fuera de éste, y, 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes. -

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las islas 

# Canarias y Posesiones españolas de Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de pre

sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en lac>

, que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 

Ja ^otras Cátedras; •
No se admitirán después otras solicitu

des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos1 y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
‘plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá, publicarse 
en el «Boletín Oficial» dé las provincias 
y en los tablones de anuncios de los- es
tablecimientos. docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve- 
rifioue sin más que este aviso.

Madrid, 5 de febrero de 1951.—EL. Di
rector general, Cayetano A lcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Autorizando a don Salvador Fernández- 
Pacheco y Fernández-Pacheco para de
rivar aguas del rio Azuer, en término 
municipal de Membrilla (Ciudad Real), 
con destino a riegos en finca de su 

 propiedad, denominada «R abaneda».
Visto el expediente promovido por don 

Salvador Fernández Pacheco y Fernán
dez Pacheco, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río , Azuer, en término municipal 
de Membrilla (Ciudad Real), con destino 
a, riegos en finca de su propiedad,- 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes cond'ciones: ’

1> Se concede autorización a don Sal
vador Fernández ,Pacheco y Fernández 
Pacheco para derivar hasta un caudal 
continuo de 18,50 litros por segundo del 
tíó Azuer, en término municipal de Mem- 
brilia (Ciudad Real), con destino al rie
go de 18 hectáreas y 50 áreas, en lá fin
ca de su propiedad denominada «Raba- 
ñeda», sita en dicho término municipal, 

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la oangeatón, sus

crito por el Ingeniero de Caminos don 
A n g d e l  Campó Francés, en enero de 
1950 No obstante, la presa de derivación 
se modificará de modo que la luz libre 
de cada- uno de los vanos que cierran 
las compuertas, sea de un (1) metro co
mo mínimo, a cuyo efecto el ancho en
tre los paramentos interiores de los dos 
estribos deberá ser de tres metros con 

• ochenta centímetros (3,80 m,,
El sobreancho que con este motivo ha

brá de darse a la sección, del cauce en 
que. van situadas las compuertas se des
vanecerá uniformemente h a c í a  aguas 
arriba y aguas abajo, de manera que no 
aparezca en aquél el cambio brusco de, 
sección.

El concesionario queda obligado a ma
niobrar las compuertas de manera que 
en ninguna situación de caudales dc-1 rio 
la lámina vertiente alcancé la corona- 
ció de los estribos, estando parcialmente 
cerrados cualquiera de los vanos.-

La Dirección de los Se/vicos Hidráuli
cos del Guad aña podrá autorizar peques 
ñas variaciones que tienda al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen mod.ficaciones en la esencia de la 
concesión.

3 Las obras empezarán en el plazo 
de tres <3) meses, a partir de la lecha 
de la publicación de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas a los nueve 
(9) meses, a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año, desde la ter
minación.

4.a La Admfirstración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al conce- , 
dicio, para lo cual presentará a la apro
bación de los Servicios Hidráulcos del 
Guadiana el proyecto correspondiente oh 
un plazo de tres meses, a part.r de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas 1-as.obras en emplazo geheral 
de la misma.

La potencia de la instalación y su ca
pacidad * de elevación, se ajustarán a di
cho caudal y se har£n constar en el acta 
de reconocimiento fina!.
• 5.ü La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex- 
plotáción dei aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dchos conceptos se originen, debien
do darse Cuenta* a. dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la due conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda coméhzár 
la explotación antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General:

6.a Se concede la ocupación de Jos te
rrenos de dominio público necesarios pa  ̂ . 
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán sor decretadas por 
la autoridad competente.

7 a El agud que sé concede queda ads
crita a ia tierra, quedando .prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se .reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa- 
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma^ que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a concesión se otorga a parpe*
fcúidad, sin perjuicio- de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

DL concesión queda sujeta «1 pa

go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rear 
fizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se cücten re
lativas a la Industria naeonal, contrato 
y accidentes del trabajo y demás* de ca
rácter socíaL

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposicones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El d e p ó s i t o  constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condic ones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

14> El cónees:onario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de díc embre de 1924 («Gaceta» del 
día 19), sobre preceptos referentes a la 
lucha a ti!ipalúdíca.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos * en las disposic ones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados én la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y , hediendo aceptado el interesado las 
preinsertas condiciones y rerqiido póliza 
de 15Q pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida tal expedien
te, lo comunico para su conocimiento y 
e¿ del interesado, con publicación en él 
«Boletín Ofcial» de la prOvinc a,

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1951—El Di

rector general,» Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulicos del Guadiana.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales 
(Dirección Técnica)

Relación de erratas observadas en el BO
LET1N OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21 de febrero de 1951, en la inser
ción de los Estatutos del Montepío 
Nacional de la Industria Harinera, apro
bados por Orden de 9 de febrero de 1951.
Párrafo 1.**—Dice: «limo. Sr. Por Or

den de 14 de agosto de 1947.»
Debe decir: «limo. S r .: Por Orden de 

14 de Julio de 1947».
E statutos

Título primero. Art. l.«—Dice: «El
Montepío Nacional de Previsión* Social 
de los Trabajadores en la Industria ̂ Ha
rinera, constituido por Orden de 14 de 
jumq de 1947».

Debe dec.r: «El Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
la Industria Harinera, constituido pár 
Orden de 14 de julio de 1947»..

Art. 54. Párrafo 3.*—Dice: «El Ser* 
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo* 
rales para oponer su veto».

Debé decir : «El Servicio de Mutualidad- 
des y Montepíos Laborales podrá oponer 
su veto».

Art. 64. Párrafo l/*—Dice: «De los in
gresos totales que obtenga el Montepío 
por todos conceutos, se determinarán loa 
fondos».

Debe decir: «De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos con
ceptos, ser  destinarán los fondos».

Art. 76. Párrafo 1.° Líneas 6 y 7,—Di
ce : «No pueden ser ^efectivos sus dere
chas».

Debe decir: «No puedan hacer efecti
vos sus derechos».


